
Pá g in a  2 7 6 9

A ñ o  X I I  D o m i n g o  1 1  d e  m a y o  d e  1 9  4 7 N ú m .  1 3 1

SU M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DEL EJERCITO
D EC R ET O S de 8 de mayo de 1947 por los que se conce

de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los Generales de Brigada de Infante
ría don Antonio García Navarro, don Manuel Granado 
Tomajón y don Miguel Rodríguez Fonseca ... ... 2770

M IN ISTERIO  DE MARINA
D ECR ETO  de 8 de mayo de 1947 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria, el General de División de Infantería de
Marina don Arturo Cañas Sánchez...  ................ ¿771

M INISTERIO DEL AIRE
D ECR ETO  de 25 de abril de 1947 por el que se autoriza 

a este Departamento para aceptar la cesión gratuita 
hecha oficialmente al Estado por el excelentísimo Ayun
tamiento de Reus (Tarragona) de dos solares sitos en 
la mencionada localidad, destinados a Servicios del 
Ejército del Aire .......... . ... ...  .................  * ... ... 2771

M INISTERIO DE JU STIC IA
D ECR ETO  de 1 de mayo de 1947 por el que se conmuta  

a José Antonio • Lerfia Suárez ¡a pena que le fué im
puesta por la de seis años de prisión menor... ... ... 2771

Otro de 1 de mayo de 1947 por el que se indulta a Fran
cisco Viüarreal Jiménez del resto de la» pena que le 
queda por cumplir ..l  ..................................................... 2771

Otro de 1 de mayo de 1947 por el que se indulta a Emi
lio Berdugo González del resto de la pena que le que. 
da por cum plir  ... ....... . ... ... .̂...........   »•« ... 977a

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D ECRETO  de 1 . º  de mayo de 1947 por el que se dictan

normas pata la creación de Patronatos en la$ Escue-  
las Especiales de Enseñanza Técnica Superior... ... ... 977a

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D ECR ETO  de 8 de mayo de 1947 por el que se declaran 

de urgencia las obras de jiueva construcción del trozo 
primero de la carretera de Sanchidrián t a MengamUñoz 
(A v ila ) ....................... *......        377a

Otro de 8 de mayo de 1947 por el que se declaran de
urgencia las obras del camino vecinal de Mesta»s a
zana (Oviedo) *................... ........... ••• «v ••• 2 773

Pá g s .
D EC R ET O  de 8 de mayo de 1947 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para ejecutar, por el sis- 
tema de administración, las obras que figuran en la 
relación que se acompaña ... ...............................  ... 2773

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 5 de mayo de 1947 por la que se dispone pase
 a  p res ta r sus servicios, en comisión,, a la Fiscalía Su

perior de T asas don José C astellanos S an tacruz  ... 2274
M IN ISTERIO  DE JU STICIA
Orden de 2© de a/biH de 1947 por la que se declara que 

no hay im pedim ento de orden legal que obste al ejer
cicio de don M iguel Sánchez M artin  como F arm a
céutico ... ... ...  ..................................    2774

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
O rden de 18 de abril de U947 por la  que se dispone el 

pago de 'todas las pólizas en  vigor de las Asociaciones 
Tontinas y C ajas de C ontraseguro adm inistradas por 
«La M undial, S. A.», cesando la  Comisión G estora crea
da por O rden m inisterial de 5 de mayo de 1942 y re
anudando  la norm alidad es ta tu ta ria  dicha Compañía. 2774

O tra  de 7 de m ayo de 1947 sobre rea ju ste  de la p lan tilla  
d e  Corredores Oficiales de Comercio ........ ................ ... 2775

O tra  de 9 de ab ril de 1947 por \a que se dispone se efec
túe la  correspondiente corrida de escala pa ra  cubrir 
las vacantes que se, .citan en el Cuerpo de ingenieros • 
Industria les al servicio de este D epartam ento, p lantilla  
de Profesores titu la res  de la Escuela especial del Ra- 
mo, nom brando a  los sqñores que se m encionan .......... 2776

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de ab ril de  1947 por la que se deniega a «Hi

jos de Angel S an cha M artinez, S. L », la adm isión 
tem poral de carn e  congelada p a ra  fabricación de em 
butidos, y vde h o ja la ta  pa ra  envase de aquéllos .......... 2776

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden  de 30 de abril de 1947 por la que se an uncia  con

curso público p a ra  ad quirir m aterial y mobiliario pe
d ag ó g ico  por un  im porte to ta l de 3 .000.000 de pesetas. 2776

O tra  de 1 de m ayo de 1947 por l a  que se concede un 
nuevo plazo de diez días p a ra  so licitar tom ar parte  en 
el concurso-oposición a  las plazas de Profesores, ad jun
tos de la Escuela de Odontología de M adrid ... .........  2776

O tra  de  3 d e  m ayo de 1947 por la  que se aprueba el ex
p ed ien te 'd e  autorización del gasto de 182.636,38 pesetas 
p a ra  term inación de/ las obras de am pliación de la vi
vienda del C onserje y reparación de las Escuelas es
pañolas de C asablanca (M arruecos francés) ..........  ... 2778



2770 11 mayo 1947 B. O. del E .—Núm. 131

Págs.
I ~~

Orden* de 5 de mayo de 1947 por la  que se aprueba el ex 
pediente de admisión de mobiliario y enseres p ara  la 
Residencia ‘ de Señoritas Auxiliares de la Investiga
ción, dependientes del Consejo Superior de Investiga
ciones C ien tíf ic a s  » ............................      2778

O tra  de 5 de mayo de 1947 por la que se aprueba el ex
pediente de instalación de dos Institu tos de Edafología 
y Farm acología, dependientes del Consejo superio r de 
Investigaciones C ie n tíf ic a ^  : ... ............................. 2779

O tra  de 5 de mayo de 1947 por la  que se aprueba el ex
pediente d é  adquisición de mobiliario .con destino al 
C onservatorio de M úsica y Declamación de Sevilla ... 2779

O tra  de 5 de m ayo de 1947 por la  que se aprueba el ex
pediente de obras com plem entarias en  el Archivo H is
tórico N acional ................  ..."...................... ... . Ü ...............  2779

Otra, de  6 de mayo de 1947 por la que se aprueba el ex
pediente de verificación de instalaciones de luz, carp in
tería  y-adquisición y arreglo  de mobiliario pao-a la Se
cre ta ría  del Conservatorio de M úsica y Declam ación de 
C ó rd o b a ......................     ... ... . . . . . . .  ... 2780

ADM INISTRACION CENTRAL

GOBERNACION—Dirección G eneral de Correos y Te
lecomunicación.— (Correos.—Sección 4.a (Red Postal)'.— 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
de con tra ta  p ara  la conducción del correo, en  autom ó-

\  vil, en tre  las oficinas del Ram o de A licante... y sus es- ,
taciones ... .........  ............................... . . . » .............    2780

A nunciando subasta  de .contrata p a ra  la  conducción del
correo, en automóvil, en tre  las oficinas del R am o de"
Pedro M artínez y su estación férrea ... ... ... ...‘ ...... 2780

A nunciando subasta  de co n tra ta  p a ra  la  conducción del
,  correo, en automóvil, én tre  las oficinas del Ram o de 

V itoria y sus.estac iones  ............. .........  ... , ..............  2780
y

A nunciando subasta de co n tra ta  p a ra  la  conducción del 
correo, én  automóvil, en tre  las oficinas del R am o de

'A n tas  y Vera ...  ........................         2781
JU STICIA.—Subsecretaría.—A nunciando a  concurso * la  

provisión del cargo d e  Juez en los Juzgados M unicipa
les que se c itan  ... ... ..............       2781

EDUCACION N AdONAL.-r-Subsecretai^ía.—Concediendo 
u n  mes de licencia por enferm edad con todo el sueldo, 
ail Portero  de los M inisterios civiles, afecto  a la  U ni
versidad de Zaragoza, Ferm ín Lucea G arcía  ...  .......  2781

Págs.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando adm itido y excluidos provisionalm ente los aspi- • 
ran tes  que se indican como opositores a  la cá ted ra  que 
se m enciona de la U niversidad de V a lla d o lid ................ 2781

Dirección General ,de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Rectificando errores m ateriales de copia habidos en  
la  O rden de 28 de abril último sobre relación defini
tiva de señores adm itidos y excluidos a las oposiciones 
á  cá ted ras de Escuelas de Comercio ... ............................  2781

♦Patronato Local de Formación profesional de Zamora.—
Bases para  la  provisión, m ediante concurso de m éritos 
y exam en de ap titud , desuna plaza de' M aestro de  T a
ller de «Ho j a la ter i a-Fontan ería », vacante en  la .  Escuela 
E lem ental de T raba jo  de Z am ora ...  ........   ... ... ... 2782

Patronato Local de Formación Profesional de Puertolla-
no.—Bases p a ra  la provisión, m edian te  concurso de 
m éritos y exam en d e5 ap titud , de varias plazas de P ro
fesores Auxiliares, vacantes en  la  Escuela E lem ental de 
T rabajo  de Puertollano ..i     2782

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Aprobando 
el a c ta  de recepción, y la liquidación final de las obras 
para , la  construcción de u n  edificio con destino a  Es- 
cuelas G raduadas en  N ava ^A ^urias) ...     ... 2783

Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración.-i-Anunciando a los señores opositores las 
listas definitivas de los asp iran tes adm itidos y seña
lando fecha, ho ra  y lugar p a ra  d a r  coniienzo al p ri
m er ejercicio de las oposiciones (solamente^ obligatorio 
pa ra  los no  exceptuados)  .....................     2784

TRABAJO.—Tribunal de oposiciones a plazas de Oficia
les primeros del Cuerpo Técnico Administrativo.—R e
lación de opositores a  los que fa lta  com pletar la  docu
m entación . . . .......    ’. ..................   .... ...    2784

ANEXO AL NUMERO 121.—M IN ISTER IO  DE HACIEN
DA.—Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos.—Texto refundido de* las disposiciones que 
regulan  la, Contribución de Usos y Consumos.—Libro '

i cuarto . Contribución de  Usos y Consumos, im puestos e s
peciales. C om prende: A, Reglam ento del im puesto sobre 
el Alcohol.—B, Idem  id. sobre el A zúcar.—*C, Idem  id.' so
bre la  Achicoria.—D, Idem  íd. sobre la  Cerveza.—F as
cículo undécim o (páginas 69 a  76).

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad¿ 
ministración de Justicia. \

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
t

D E C R ETOS de 8 de mayo de 1947 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herm e

negildo a los Generales de Brigada de Infantería don An
tonio García Navarro, don Manuel Granado Ta majón y 

don Miguel Rodríguez Fonseca.

: En consideración á lo solicitado por ©1 General de Briga
da de Infantería don António García Navarro, y d e c o n fo r-  
jtnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y. Mili- 
Jar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, * 
jeon la antigüedad del día trece de marzo de mil novecientos 
¡cuarenta9 y seis, fecha en que cumplió las condiciones regla- 
jnentarias.

<> i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

^  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ’

FIDEL DAVTLA ARRONDO
o

En consideración, a .lo solicitado por el Géneral de Briga
da de Infantería don Manuel Granado Tam ajón, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de lak referida Ordef), 
con la antigüedad de diez .d^ enero de! corrienteNaño,^ fecha 
en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo1 
a deho de mayo de mil novecientos ^uarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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En consideración a lo solicitado por el General de B rea
da de Infantería don Miguel Rodríguez Fonsoca, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad de diezide enero del corriente año, f echa  
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a ocho do mayo de mil novecientos cuarenta y j-uete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de i Ejército,

FIDEL DAV1LA ARRONDO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O   d e  8  de  m ayo  de  1947  po r e l que  se  d ispone  

p a s e  a  la  s itu a c ió n  d e  re s e rv a ,  p o r  c u m p lir  la  e d a d  

reg lam en ta r ia , e l G en e ra l d e  D iv is ió n  d e  In fa n te r ía  d e  

Marina don Arturo Cañas Sánchez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Véngo en disponer que el General d e ‘ Divi.sión de In
fantería de Marina don Arturo Cañas Sánchez pase a !a 
situación de reserva el día quince del mes en curso, fecha 
en <uc cumple la edad reglamentaria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de mayo de mi1 novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCd FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

M I N I S T E R I O  D E L A I R E

D E C R E T O  de 25 de abril de 1947 por el que se autoriza

 a  e s t e  D e p a r t a m e n t o  p a r a  a c e p t a r  la  c e s ió n  

g ra tu ita  h e c h a  o f ic ia lm e n t e  a l  E s t a d o  p o r  e l  

Excm o. Ayuntam iento de  R eu s  (T arra g on a ) d e  d os  

solares sitos en la m encionada localidad, destinados a Servicios del Ejército del 

Aire.

i

 Acreditada la necesidad de disponer en la plaza de Reus 
(Tarragona) de solares con capacidad suficiente para cons
truir edificaciones adecuadas a instalación de Servicios del 
Ejército del Aire; en atención al generoso ofrecimiento he- 
chp p r el Excelentísimo Ayuntamiento de la pla¿a de.refe
rencia, a propuesta del' Ministro del Aire y previa delibera
ción dei Consejo de Ministros, '

 
D I S P O N G O :

Artículo único,—Se autoriza al Ministerio del Aire para ' 
aceptar La cesión .gratuita hecha oficialmente al Estado, por 
el Excelentísimo Ayuntamiento ,de ^eus (Tarragona) de 
dos solares sitos en la parte meridional de la avenida de los 
Mártires y cruce de la9 calles de Gaudín y prolongación de 
la de García Morato,. de la referidá plaza, con lina superfi
cie de mil seiscientos cincuenta y  dos y dos mil setenta y

ocho metros y treinta y seis centímetros cuadrados, respec-  
ti va-mente, destinados a construcción de edificaciones para 
Servicios del Ejército dcJ Aire, haciendo constar m i agrade
cimiento a la Corporación Municipal por tan generoso y  
patriótico desprendimiento.

’ sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y s-ieíe.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 1 de mayo de 1947 por el que se conmuta a 

José Antonio Lema Suárez la pena que l e fué impuesta 

por la de seis años de prisión menor.

Visto el expediente de indulto.de José Antonio Lema Suá- 
, rez, condenado por la Audiencia Provincia] de La Coruña, 

en sentencia de veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, como autor de un delito de homicidio, a 
la pena de doce años y un día de reclusión menor, y tenien
do en.cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

/ istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decretó de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y. de'la
Sala' sentenciadora, previa deliberación ded Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

. Vengo en indultar a José Antonio Lema Suárez de la pena 
• que lé fué impuesta, conmutándosela- por la de seis años, 

de prisión menor y destierro a cincuenta kilómetros de la 
Parroquia de Nantón, del Ayuntamiento de Cabana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO 
"El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA *
Y MERELO

D E C R E T O  de 1 de mayo de 1947 por el que se indulta a 

Francisco Villarreal Jiménez del resto de la pena que le 

queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Francisco Villarreal Ji
ménez, condenado por; la Audiencia Provincial fie Cádiz, en 
sentencia de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, revisada por Auto de tres de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, como autor cU un delito de hurto, 
a la pena de dos años, cuatro mesés y un día de presidio 
menor, y teniendo én cuenta las circunstancias que concu
rren en el hecho;

TTistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil-novecientos t einta y ocho;

De acuerdo con ©1 parecer del Ministerio Fiscal y oída 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta dpi de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Villarreal Jiménez: dol res- • 
to de la pena que le queda por cumplir.^
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Así indispongo por e! presento Decreto, dado en Madrid ¡ 
a uno iin inayn de mil novecientos cuarenta y siete. j

FRANCISCO FRA N C O . |
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 1 de mayo de 1947 por el que se indulta a 
Emilio Berdugo González del resto de la pona que le que
da por cumplir.

Visto e) expediente de indulto de Emilio Berdugo Gon
zález, ccáidenado- por la Audiencia Provincial de Cádiz, en 
sentencia do trece de diciembre de mii noveciept >s cuarenta 
y cuatro, revisada 'por Auto de tres de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, como autor de un delito de hurto, 
a la« pena do dos años, cuatro meses y un día oe presidio 
menor, y teniendo ei> cuenta las circunstancias q<u*e concu
rren en el heého;

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de. mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de inculto, y el Decreto de 
veintidós do abril de mil novecientos treinta y ocho; \

Oídos el Ministerio Fiscal y la\Sala sentenciadora, pro
vía deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
d e ’ Justicia, 1

Vengo en indultar Emilio' Berdugo González de] resto 
de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
u uno de máyorde mil noveciepto^ cuarenta y siete.* j

\ FRA N CISCO  FRANCO j
ElM irustro de Ju stic ia ,' - j

ÍÍAIMUNDO FERNANDÉZOUESTA
Y MERELO , , |

/  ;___________

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETO  de 1.° de mayo de 1947 por el que se dictan 
normas para lá creación de Patronatos en las Escuelas 

Espaciales de Enseñanza Técnica Superior. 

Las Escuelas técnicas superiores, .dependientes X<d̂ l Minisu 
teirio de* Educación Nacional* llevan a cabo de manara efi
ciente Ja función forma tivá en las especialidades que a cada 
una «de ellas corresponde, pero sin que existan relaciones 
definidas de cooperación entre dichas Escuelas" y otros or
ganismos «o entidades públicas y ¡privadas, qu$, por razón 
de su cometido, tieínem justificado Jnterés en tales activida
des pedagógicas. y

A fin de procurar y alcanzar el mayor fomento y des- 
arrobo de los^mencionados Centros de enseñanza, resulta 
conveniente, pues, la creación de Organismos rectores que, 
por dar cábida a caraterizados* representantes del ejercicio 
profesional, puedan contribuir al exacto conocimiento de las 
necesidades del país y al estudio del' progreso de ia técnica 
en las distintas ramas forma tivaá* así como a la obtención 
de las ayudas y colaboraciones necesarias" para el mejor . 
desenvolvimiento de la labor docehtéT .
f Por ello, a propuesta del Ministro de Educación Nació?? 
nal v previa deliberación del Consejo* d© Ministros,

d i s p o n g o :
. rtículo primero. -  Con el fin de coadyuvar al eficaz de?* 

arrollo v resultado d-e-la enseñanza, se fijan por el presente 
Decreto las nortnas de carácter general para el establecí-^ 

•

miento de Patronatos docentes^ en las Escuelas técnicas su
periores, que dependen del Ministerio de Educación Nacional.

Artículp segundo.—E stos Patronatos serán presididos ,por 
e] titular del citado Departamento e integrados por :
, a) Vocales representantes del Ministerio de Educación 
Nacional. . ' *

b) Vocales represen tan i es de las Direcciones Generales, 
servicios u organismos departamentales que utilizan profe- 
sipnalmente a los que han cursado sus estudios en los res
pectivos Centros de enseñanza. Dichos Vocales serán nom. 
brados a propuesta del Ministro correspondiente. ¡

o) £1 Director, el Secretario v un Profesor de la Es
cuela.'" <;• '

J )  Un representante del Consejo Superior de investi
gaciones Científicas,

o) El Presidente de la Asociación Nacional de cada ac
tividad técnica.

í) J .a s ‘personalidades científicas de mérito profesional re
levante y de reconocido prestigio en fin ¡producción o en la 
duplicación de la técnica que, por la asistencia que puedan 
facilitar a la enseñanza, sean designados • por el Ministerio
de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Corresponde a cada Patronato:
a) La alía^ inspección de las enseñanzas en el Centro 

docente de su competencia y, en su casó, en los que depen
dan d© éste. '

b) La propuesta de reforma de los planes de estudio
cur'resjpoudientes a la especialidad íormativa. ; • . ✓

c) iLa propuesta de creación de nuevas enseñanzas e
instalación de Centros n ellasv dedicados.

d) La {propuesta de realización de trabajos, conferen
cias o ¿cursos breves do aplicación o divulgación de La res
pectiva técnica.

e) El informe sobre selección del Profesorado y sobre 
aquellas otras cuestiones que ies sean encomendadas por el 
Ministerio de la actividad o por el de Educación Nacional.

f) La gestión eje ayudas y colaboraciones cerca de las 
entidades interesadas en el perfeccionamiento técnico y pro
fesional.

Articulo cuarto.—G'ada Patronato deberá reunirse cuan
do menos dos veces al año, sin perjuicio de hacerlo siem
pre'que se estime conveniente para' el cumplimiento de su 
cometido.

-Articifid quinto.—Por el Ministerio de Educación Nacio
nal se dictarán Aas normas necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en los WícuLgs anteriores.

Así lo dispongo por el presen^ Decreto, dado en Madrid 
á  primero de mayo de mi! novecientos cuarenta y siete.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JO SE IBAJÑEZ MARTIN,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRET O  de 8 de mayo de 1947 por el que se declaran de 
urgencia las obras de nueva construcción del trozo pri
mero , de la carretera de Sanchidrián a Mengamuñoz 
(Avila) . 

Adjudicad^ por el sistema de contrata las obrasíde nue
va construcción del trozo primero de la carretera de SanchiL 
drián a Mengamuñoz, provincia de Avila, de gran eficacia
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para  m itig a r  o a n u lar el paro estacion al, y no pudiendo des- 
a rro llarse  por d ificu lta d es o frecid a s para la7 ocupación  de los 
‘:tr i o iu s  n ecesario s, ¡precisa a ce lerarse  los trám ites del exp e
d ien te  de exp rop iació n  fo rzo sa , a fin do ev itar n otorio s p er
ju ic io s  a  la A d m in istración .

P o r Jo q u e  antecede, a prop uesta  de] • M in istro de O b ras 
P u b licas y  p re v ia  delib eración  del C o n sejo  de ^ lin istros,

D I S P O N G Ó :

Articulo único.— S e  declaran  de u rgen cia  a los linc-s de 
ap licació n  de la L e y  d e  siete  de  octubi e d e  m il- n ovecien tos 
trein ta  y n u eve ’, sobre exp rop iación  forzo sa , las obras d e  nue^ 
va  con stru cción  del trozo prim ero de la carretera  de San-chi- 
drián a M en garn u ’ñoz (A v ila ).

A si lo d isp o n go  p or el p resen te  D ecreto , dado en M adrid 
a ‘ocho d e  m ayo de m il n o v e c ie n to s . c u a r e n t a ‘y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de O bras P ú blicas,
J O S E  M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  ,

Y* M E N E N D E Z -V A L D E S

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se declaran d e

urgencia las obras del camino vecinal de Mestas a Lozana 

(Oviedo). 

El e stad o  de las o b ra s del cam in o vecinal de M estas a  L o „ 
zan a (O vied o ) aconseja^ p ara  su m ás ráp ida con stru cción . Ies 
sea a p lica d o  el p rocedim ien to  a b rev iad o  de disp on ibilidad  de 
¡os terren os q u e  prevé la L e y  de siete  d e  octu bre  de mil no

vecien tos tre in ta  y n ueve.
E n  su  v irtu d , a  p ro p u esta  del M in istro  de  O b ra s  P ú blicas 

y p rev ia  ¿ l ib e r a c ió n  del C p n se jo  d e  M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— S e declaran  de u rg e n te  rea lización , a  los 

e fectos d© qu e les sea ap lica d o  el p ro ced im ien to  de  u rg e n cia  
en la exp rop iació n  forzo sa  p re v isto  en la ‘L e y  d e .s ie te  de  oc
tu bre  d e  mil* n ovecien tos trein ta  y n u e ve , las ob ra s del c a 
m ino vecin al de M esta s  a L o z a n a  (O v ie d o ). #

A sí lo d isp on go  por el presen te D ecreto , dado en M adrid 
a ocho d e  m ayo de m il n ovecientos cuaren ta  y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O bras Públicas, _.
JO S E  M A R IA  FER N A -N H EZ-LA D R ED A  

Y  M E N E N D E Z -V A L D E S

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por e l q ue se autoriza al 

Ministro de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema 

de administración, las obras que figuran en la relación que 

se acompaña.

T ra m ita d o  el p rim er exp ed ien te  de concesión  de crédito s a  , 
in vertir por a d m in istració n  en ob ras de n ueva n on stru cción , 

y favorab lem en te  in fo rm ad o por la Intervención  G en eral do 
la A d m in istración  del (E stado; d e  con form id ad  con e l C o n s e ja  
de E sta d o , a p ro p uesta  del M in istro  de O b ra s  P ú b lica s  y p re . 

vía  deliberación  del C o n s e jo  de M in istros, •

\
D I S P O N G O :

Artículo primero— Se a u to riza  al M in istro  de O b ra s  P ú b li.
cas para e jecu ta r , por*el sistem a de adm inistración., las ob ras 
q u e , figuran en la relación  qu e se aco m p añ a, con  la d istrilb iu  
ción d e  a n u alid ad es q u e  en la m ism a se estab lece.

Artículo segundo. —  S e  au to riza  a sim ism o  al M in istro  de 
O b ra s  P ú b lica s para  disp on er el* lib ram ien to ' de  los créd ito s 
corresp on d ien tes a las an u alid ad es qu e se fijan  d en tro  d e  los 
resp ectiv o s e jerc ic io s  eco n ó m icos, debien do efectu a rse  los de! 
añ o en cu rso  con c a rg o  a  la sección  und écim a, cap ítu lo  terce
ro , a rtícu lo  q u in to , gru p o  q u in to , co n cep to  p rim ero  del Pre_ 

su p u esto  ordin ario  v ig e n te  y  los de  m il n ovecien tos cu a re n ta  
y  och o  y m il n ovecientos cu aren ta  y^A ueve, coi\. c a rg o  a  tos 
créd ito s que o p o rtu n am en te  se co n sig n en  p a ra  e stas a ten cio*  
nes. .

^ A sí lo d isp o n g o  por el p resen te  D e cre to , dado e n ‘ M ad rid  
a* och o d e  m ayo de mil n ovecien tos cu a re n ta  y  siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O b ras P ú blicas, '
J O S E  M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  

Y  M E N E N D E Z -V A L D E S

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E C A R R E T E R A S  Y  CAM INOS V E C IN A LE S  Sección de Construcción y  Explotación

RELACION correspondiente al primer expediente de concesión de créditos a  invertir por el sistem a de administración en
*obras de nueva construcción .

PROVINCIAS
DENOMINACION DE LA OBRA

PRESUPUESTO 
DE EJECUCION 

_POR ADMINIS
TRACION

Pesetas

A N U A L I D A D E S  P A R A

1947

Pésetas

1 9 4 8  

Pesetas

 1949

 Pesetas
"i

L»gro<|£ .....

Santander,...
%

Santander

Ribaflecha a la de Garay a la Estación de Calahorra, tro
zo, quinto. Proyecto reformado .............................................

Sámano a San Miguel de Aras, tramo primero del trozo
sexto ........................ ............................................................

Espinilla a Piedras Luengas, trozo teróero. Segundo pro
yecto reformado ......................... ............ «.....................;

Total ................................

546.816,90 

881.117, og 

1.294.899,03 

2.722.833,01

200.000.00 

' 200.000,00

200.000.00 

600.0*0,00

346.8x6,90 

681.117,08 

• 600.000,00 

1*̂ 627.933,98

\  • : j  ;

! \ 
j 494-899-03

j 494-899.9J

— ------ ,----------- --------- -------------------1---------------- ------------1---------------------------------:.............. ......................................... 1 *
V

Aprobada por S. E.— Madrid, 8 de mayo de 1947.—  £1 Ministro de Obras Públicas, José María Fernández-Ladreda, y  Menénde?* 
Valdés. , . . * . .
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 5 de mayo de 1947 por la 

que se dispone pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Supe
rior de Tasas don José Castellanos San
tacruz.

Excmos. S res.: A propuesta dd ilus. 
ti ísimo señor Fiscal Superior d<e Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
&ie 30 de septiembre de 1940! artículo 22 
deJ Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José Castellanos San- 
tacruz, Capitán de la Escala Comple
mentaria del Arma de Tropas dé Avia
ción, pas© a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de Ta
sa:;, quedando en la situación que *>~e- 
ceptúa etf Decreto de esta Presidencia 
de $ de octubre de 1943 .(BOLETIN 
O FIC IA L DiEL ESTADO número 279).

1L0 que digo a VV. EE. para su co
nocí mientp y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos anoá!

Madrid, 5 de m a y o  de 1947.— 
P. D^ el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

MINISTERIO 
D E JU S T I C I A
ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 

que se declara que no hay impedimento 

de orden legal que obste al ejercicio de 

don Miguel Sánchez, Martín como Far

macéutico. 

Excmo. S r . : Visto d! expediente incoa
do, con el número 662, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Miguel Sánchez Martín, de cincuenta y 
un años de edad, con dortiicilio en Polán 

v (Toledo), calle de Calvo Sotelo, núm. 2, 
de profesión Farmacéutico, en solicitud de 
la rehabilitación. , 7

Este Ministerio ha dispuesto, dé acuer
do con ia propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de la pena de 
Inhabilitación impuesta a don Mjguel Sán. 
chf2 Martín, como accesoria de la de vein
te años y un día de reclusión mayor, 
conmutada por la de veinte años de re
clusión menor, que Ce fué impuesta por

el Consejo de Guerra Permanente núme
ro 3 de Madrid, el 4 de noviembre de 
*943» y la entidad de los hechos que mo
tivaron la condena, no hay impedimento 
de orden legal que obste al ejercicio de 
su profesión de Farmacéutico.

Lo que digo^a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Penas Aocesorias.

MINISTERIO 
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de abril de 1947 por la 

que se dispone el Pago de todas las 

pólizas en vigor de las Asociaciones 

Tontinas y Cajas de Contraseguro ad

ministradas por «La Mundial, S .  A.», 
cesando la Comisión Gestora creada por 

Orden ministerial de 5 de mayo de 1942 

y reanudando la normalidad estatutaria 

dicha Compañía.

limo. S r . : Por Orden de este Mi
nisterio de 2 7 de febrero de 1943 fueron 
dictadas las normas precisas para prac
ticar la liquidación y pago de las Aso
ciaciones Cooperativas de sistema Ton^ 
tino y sus Cajas de Contraseguro fun
dadas por «La Mundial, S. A.», y las 
de «La Mutualidad Hispano Francesa», 
disponiéndose en su apartado tercero 
domo plazo máximo de liquidación el 
31 de diciembre de 1949, cuya fecha 
corresponde al vencimiento reglarryen- 
tario de la última Cooperativa creada 
por dicha , Sociedad.

Iniciados los pagos a .partir del plazo 
señalado en la Orden niimsteriál alu
dida/se Han ido acelerando los mis
mos, anticipándose a .  sus respectivos 
vencimientos, en razón de las posibili
dades de realización y coyuntura para 
atenúenlos, encontrándose en la actuali
dad «La Mundial, S. A.»t con bienes y 
garantías reales suficientes para hacer 
fronte al resto de» cargo total Tontino, 
sin necesidad de agotar los plazos pre
vistos, y sí en la forma que se ordena 
por la presente d-sposición. •

Por otra parte, cumplido el fin pre
visto en los números cuarto y quinto 
de la Orden ministerial de 5 de mayo 
dp 1942, por el aue se encomendaba la 
liquidación de las Asociaciones Tonti

nas y sus Cajas de Contraseguro a una 
Comisión Gestora y Administrativa, 
parece llegado &l momento de dar por 
terminado el cometido de la misma, ce.' 
sando en su consecuencia dicha Comi
sión y recobrándose por «La . Mundial, 
Sociedad Anónima», su normalidad es
tatutaria.

En su virtud, y vista la propuesta 
elevada por !a Dirección General de Se
guros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la misma, ha tenido a bien disponen*:

i.® A partir de los quince días si
guientes a la publicación de la presen
te Orden, se procederá a la Liquidación 
definitiva de todas las pólizas en vigor 
pendientes de pago de las Asociaciones 
Cooperativas sistemá «Tontino» y sus 
Cajas de Contraseguro fardadas por 
«La Mundial, S. A.», y las de «La Mu
tualidad Hispano Francesa».

2.0 L as pólizas comprendidas en o! 
Censo de Liquidación que regula la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 
1943, y cuyos beneficiarios dejen de ha
cer efectivos sus derechos, entrarán en 
cada jpaso en el régimen de prescripción 
legal*que señalan las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Dentro de los términos de dicha pres
cripción sigue reconocido a los benefi
ciarios de pólizas de las Asociaciones 
Tontinas y sus C a ja s ‘de Contraseguro 
el derecho estab.ee ido en ©1 número 
cuarto d© la referida Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1943 para invertir 
el total o parte de sus créditos pen
dientes en un Seguro de Vida total
mente liberado.

3.0 Dentro del plazo máximo de un 
mes, a contar de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el BO LE
TÍN O FICIAL D EL ESTADO. «La 
Mundial* S.. A.», reanudará su norma
lidad estatutaria, cesando la Comisión 
Gestora y Administrativa creada por los 
números cuarto y quinto de la Orden 
de e s t e  Ministerio de 5 de mayo 
de 1942. ’

4 0 Queda Facultada ia Dirección Ge
neral de Seguros para dictar las nor
mas de aplicación de la presente Or
den, manteniendo la' Intervención del' 
Estado en dicha Entidad durante el 
tiempo que considere conveniente.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1947.

J . BEN JUM EA 

limo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 7 de m ayo de  1947 sobre 

reajuste de la p la ntilla  de S o r r e d o r e s  

Oficiales de C o m ercio .

limo. Sr. : De ¡conformidad con lo dis
puesto en ei artículo 31 del vigente Re
glamento para el régimen interior de los 
colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio, aprobado por Real Decreto de 26 
de Julio de 1929, previo informe de los 
Colegios respectivos, de las Cám aras de 
Comercio correspondientes y del Consejo 
Superior de los Colegios,

»
Este Ministerio, de acuerdo -con la pro

puesta'formulada por la Dirección Ge
neral de Banca y  Bolsa, se há servido 
disponer:

i t° Las plazas mercantiles a las que 
en lo sucesivo se asigna Corredor Ofi
cial de Comercio y  el número de éstos 
que deberá haber en cada plaza serán >los 
que figuran en üa plantilla adjunta.

2.0 Los Corredores de lâ  plazas e a ja s  
íq#e no hubiere Colegio constituido o cu
ya constituoión rto se propugrfa, queda
rán adscritos a los que en dicha plantilla 
se indican. ■ ‘

/ •

3.0 En ¡lá plaza de León, a la que <en 
la actual plantilla se fija número de C o 
rredores suficiente para establecer Cole
gio, se reconstituirá éste en la forma ré -# 
glamentaria, debiendo la Junta Sindical 
del Colegio de Oviedo, al que se incor
poró el Colegio de León, cuando este úl- . 
timo fué disuelto, hacer entrega a la Jun- 
¡ta Sindical del nuevo Colegio, tan pron- 
to^sea aquélla elegida, de la documenta
ción corrCspondiente que en su día le fué 
entregada mediante inventario.

4.0 Las fianzas de los Corredores que 
hia?ta la fecha pertenecieron a un Colegio 
determinado, y que en virtud del reajus
te dispuesto en la presente Orden pasan 
a depender'’de otro, serán formalizadas» a 
disposición de la Junta Sindicail del Cole
gio al que se adscriben, en cumplimiento 
de lo dispuesto ep el artículo 12 del re
petido Reglamento; y

S-° Las plantillas mercantiles a  las  
que en Ta presente plantilla se les asigna 
Corredor y no estén en la actualidad va
cantes, quedarán amortizadas tan pronto 

-se^produzcan aquéllas. L as vacantes hoy ' 
existentes en plazas a las que se asigna 4 
menor número de Corredores que los qué 
figuían en la plantilla qué por la presente 
.Orden se modifican'y aquellas otras exis- 
tehtes en plazas que se suprimen, queda
rán automáticamente amortizadas.

Eo que comunico a V. I. para su cO- 
fcocimifnto  ̂ efectos. ,

»

Dios guarde a V . I. muchos años. 

iMadrid, 7 • de m a y o  de 1947.—  
P.. D., Fernando Camacho.

limo/ Sr. Director general de Banca y 

Bolsa. 

Plantilla de Corredores Oficiales de Co
mercie  ̂ con indicación de los Colegios a 
que quedan adscritas las plazas mercanti

les que a continuación se expresan:

Plazas
mercantiles

Número
de

Corredores'

Colegios 
a que se ads

criben

Albacete ...u
Cuenca ............

Hellín .........
Almans$ .... 
La Roda 
Alicante
Alcoy ........
Orihuela ....
Etahe ...........
E ld a ..................... ..

Villena .......
Denia *..........
Badajoz . . r . . .  

Don Benito.. 
Mérida
Zafra ....... . . .

Almendralejo 
Burgos . . . . . . .

Soria ...........
CáCeres .......
Plasencia ...
Cádiz ' ........
Algeciras .... 
La Línea ...
Ceuta ........

Castellón . . . *  

Burriana . . . »

Segorbe ............

Villarreal . . .  

Vínaroz . . . . *  

Córdoba . . . . . .

Cabra ............

Montoro . . . . . ;  

Pueblo Nue
vo ¿del T e-
rriMe ............

Montilla . . . . . ’ 

P r i e g o  de 
Córdoba..,✓ 

Puente Genil 
Coruña (La) 
Santiago . . . .

L u g o .....................

El Ferrol..........

Gerona ............ ..

¡Mataré . . . . . . ¿

Badalona . . . .

Vich . . . . . . . . -

GranolVérs... 
San Felíu de 

Guixols
Berga .............. ..

Figuerás . . . *

Gijón ..................

Avilé» .............. *

Granada . . . . *  

Almería
Berja ..................

Motril . . . t . . . .

Baza .....................

H u é r c a l ^  
(Overa • . . . .

5
2
1
1 c
1

6
3
2

2  

1 

1  

1 

6
3 
1

1

1  V

V
2 
5
1

2
1

2

3 
1 

1  

1

1  

7
2 
1

p  1  

1

1

1

7
i r,

a
2
1

5
2  
1 
1  

1

1

1

, 1

5
1

7
V 3

3 
1 

1

X

Albacete.;
Idem*
Idem.;
Idem*
Idem.
Alicante.
Idem.
Idem.,-
Idem.;
Idem*
Ídem*
Idem*
Badajoz.
Idem.
Idem*
Idem.; *
I dem.- -
Burgos.,
Idem.
Cáceres.
Idem,,
Cádiz*
Idem*
Idem.-,
Idem.
Castellón»
Idem.;
Idem*
Idem.-
Idem.-
Córdoba.
Idem.-
Idem*

Idem*
Idem*

Idem.:
Idem.

'Coruña (La). 
Idem.
Idem.;
Idem.
Gerona.

'Idfim,
Idem*
Idem.-
Idem*

Idem*
Idem*
Idem*
Gijón •
Idem, * j
Grartada.
Idem.
ldem.-
Idem*
Idema

r

Idem ij

Plazas
mercantiles

Número
de

Corredores

Colegios 
a que se ads

criben ,

Guadix . . it.
 Huelva  

Valverde del 
. Camino ... 

Ayámonte ... 
L a Palma del 

Condado...
Jaén .......
T o  r redonji- 

meno ......
Andújar ......
A l c a l á  l a

Real ........
IMartos .......
Jerez de tfa 

Frontera...

P u e r t o  do 
, Santa Ma-
' ría ...........

Sanlútar d e  
Barrameda 

Arcos de la 
Frontera... 

Las Palm a$4
León ...........
F onf errada..,- 
Astorga ..... 
L n a res.
Ubeda .......
Villa n u e v a  y 

del A r z u 
obispo ...•« 

M álaga 
Antequera ... 
Melilía 
Ronda .....*

' ¡Murcia 
Cartagena ... 
Lcrca
Oaravaca . . . s 
Totana •»»•■•

7 Cieza 
Yecla.
Jumiíla
Oviedo ........
Llanos. ........
P a l m a  de 

M allorca...

¡Mahón ..*.-»»• 
Pamplona ... 
Fstella

! f id e la  .......i*
» S a famanc?...ñ 
! Z am ora .....?

Bélár..........
S a i  Sebas-
• tián .... .. ..

Eibar .. .. .. ...
Santa C r u z  

de Tenerife

Santander ..* 
Tóm ela/ega.
Sevilla ....... .

>Utrera 
Ecija
Carmona ... 
M^rón de la

• Fronte-a... 
T arragona...
Reus ...........
Lérida ........
H ortos a 
Sabadell. . . .v, 
Tarrasa

1
6

i
r

1
> . 5

< *
1

1
1

6

1

1

1
6
5 '
1
1
5
2

* 1
8
.2 ,
2 
1
6
4 

‘ 2
1

/i
1

. 1
6
1

8

1 /
7
1
1
5
3

. i'

10 V

I

6

10
1

12
• 1

í
i

1
5 .
4 
4

'4
2 
i

Idem.-
Huelva*

ldern^
Idem,

Idems
Jaén.

Idem,
Idem, • '

ídem,: . 
Idenií _ .. ,

Jerez de la 
Frontera^

Idem,

Idem« . > 

ldem f
Las Palmas^
León...
idem^
Ideím* . • ,
Linares.
ídem,

Icenii.
M álaga.
Idem.-
Idefn,
lcicm?
Murcia.

Idem,
Idem*
Idem,
Wlehn,
Ideitii, 
ídem. * 
Oviedo.
Idirin.

P a l m a  
iMahorca, 

ídem.
* Pámplona. 

idem^
Tdem;
Salamanca.
• Idem. 
lc‘em,

S a n  Sebas
tián..

Jdemjf

Santa C r u z  
de Tenerife 

Santanderv 
Tdem.- • fx' 
Sevilla.
.1,1 *JT?| 

ldem a 

LVní,
Tarragona?
Idelm.
Idem.
Jd«p»i
Idem*
íd em /



2 7 7 6  1 1  m ayo  1 9 4 7  B . O . del E .— N ú m . 13 1

Plazas
mercantiles

Número
de

Corredores

Colegios 
a que se ads

criben

jValls • 2 ¿dem.
Víanresa l Idem.
y  Uafra n ca

d e 1 Pama-
.dés ........... I . Idem.

igualada .... I Idem*
Tárrega i Idem.
Toledo 5 Toledo.
Ciudad Rea] 3 Idem*
Calavera de

ía Reina,., 3 Idem*
(Valdepeñas.* 3 Idem*
Manzanares* l Idem*
A lc á z a r  de

San Juan.* 1 Idem*
Puertollano.* i Idem.)
Tomeilloso... Idem., 1
Cripta na ...a 1 Idem*
Socuéllamos* 1 Idem,
¡Ocaña .. .. .. 1 Idem.
Quintanar de

la Orden.:. 1 Idem*
Villacañas... i Idem,
Daimiel ....* 1 Idem*
Valencia «... 22 Valencia.
Játiva ........ Idem.
Gandía C. Idem.
Alcira 1 Idem¿
On teniente... 1 Idefh.
Kequena .... 1 Idem.
Yalladolid 5 Valladolid.
Segovia ...... 3 Idenii
Palencia ....< 3 Idem.-
Avila 2 Idem.-
•Vigo ...........s 5 Vigo.
Orense ....... . 2 Idem*
Pontevedra,. 2 Idem.
Vitoria ...... * 5 • Vitoria.
Logroño ..... 4 - Idem.
Haro ........... 1 Idem.
Zaragoza .... * 11 Zaragoza.
Guadal ajara. 3 Idem.
Calatayud... 2 Idem*
Teruel ........ 2 Idem*
Alcañiz ......... 1 Idem.
Tarazón a ... 1 Idem.
Ejea de los

Caba-íeros. 1 Idem.
Huesca ....... 3 Idem.

Aprobada.—Madrid, 7. de mayo de 
T947-—P- D., Femado ¿amacho.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 0 de abril de 1947 por la 
que se deniega a «Hijos de Angel San- 
cha Martínez, S. L.» la admisión tem
poral de carne congelada para fabri
cación de embutidos, y de hojalata para  
envase de aquéllos.

Excm o.Sr. :• Vista la instancia dirigida 
a este Departamento por «Hijos de Angefl 

^Sancha Martínez, S. L.», de Logroño, 
en solicitud de que se le conceda el ré
gimen de admisión temporal para la’ im
portación de carne congelada para ela. 
boración de sus embutidos, y de hojalata 
para fabricación de envases con destino a 
la exportación de los mismos.

Vistos los informes emitidos por dife
rentes organismos, que se niuestrart con
trarios a la concesión que se pretende, 
o favorables, pero señalando condiciones 
que la hacen prácticamente irrealizable 
en la forma proyectada por el solici
tante.

Vistas las alegaciones formuladas con
tra la petición, por estimar que la con
cesión, de admisión temporal sólo debiera 
hacerse con carácter sindical y colectivo ;

Considerando que, por entrar en la 
com,posición de los embutidos que se pre
tende exportar una elevada proporción de 
carne de cerdo de origen nacional, la 
poncesión de la adnáisíón temporal, que se 
solicita había de contribuir a agravar las 
dificultades que existen para un normal 
abastecimiento de carnes en nuestro país ;

Considerando que lo variable de los 
porcentajes de carne a emplear en dichos 
embutidos haría prácticamente imposible 
garantizar la fiscalización de las opera
ciones derivadas de la concesión, que es 
siempre indispensable en el régimen de 
admisión temporal, y más aún en el caso 
presente, dada la índole de las- materias 
cuya industrialización ha de fiscalizarse ;

Considerando que, si bien nada se 
opone a la admisión temporal de hojalata, 
al consignarse expresamente en la peti
ción que el destino de ía misma ha de 
ser la elaboración de envases para conte
ner y exportar los embutidos, la posibi
lidad de la concesión de aquella admi
sión temporal debe quedar condiciona#; 
por la de la carne congelada, iV/»

Este Ministerio, de conformidad con 
lio propuesto por la Dirección General de 
Comerció y Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la concesión de la referida 
admisión temporal de carne congelada y 
hpjalata en planchas solicitada por, «Hi- ’ 
jos ¿e Angel Sancha Martínez, S. L.»

Lo que. comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dioá guarde a V, E. muchos años. 
¡Madrid a 30 de abril de 1947.

SUANZES

•Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ‘ e 
limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 9 de abril de 1947 por la 
que s e  dispone se efectúe la correspon
diente corrida de escala para cubrir las 
vacantes que se citan en el Cuerpo de 
Ingenieros  Industriales al servicio de 
este Departamento plantilla de Profe- 

 sores titulares de la Escuela especial 
del Ramo, nombrando a los señores 
que se mencionan.

limo. Sr.': Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriafles al servicio de este 
Departamento, plantilla de Profesores ti

tulares de la Escuela especial del Ramo, 
una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, producida por ascenso de don 
Leandro José Torróntegui e Ibarra;

Visto el Reglamento orgánico dej cita
do Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, 
y el informe del Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la vacante 
mencionada y, en su consecuencia, nom
brar Ingeniero Jefe de segunda dase a 
don Domicio Díaz de Tuesta y Gonzá
lez de ¡Heredia, e Ingeniero primero a 
don Alejandro HidailgÓ de Caviedes.

J^os anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad del 10 de fe
brero del presente año.

Lo que digo a V. L. para sü conoci
miento y demás 'efectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años.

'Madrid, 9 de a b r i l  de 1947*—• 
P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3o de abril de 1947 por la 
que se anuncia concurso público para 
adquirir material y mobiliario pedagó
gico por un importe total de 3.000.000 
de pesetas.

Vista la propuesta formulada por,la 
Comisión Asesora de Maferiad Escolar 
sobre distribución del crédito figurado en 
el vigente Presupuesto de Gastos de este : 
Departamento para adquisición de mobi
liario y material pedagógico, y de con
formidad con la misma y los informas 
favorables de ila Asesoría jurídica, Sec- 
ción de Contabilidad y Presupuestos o 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio anuncia concurro pú
blico para adquirir el materiaü y nobi
liario que se detalla con arregilo a la9 
siguientes condiciones;

Primera. Son objeto del concurso,'a 
satisfacer con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, concepto primero, sub- 
concepto segundo, importante 3 0̂00.000 . 
de pesetas : '

a) Un lote de pupitres bipersonaJes, 
modelo, del Museo Pedagógico Nacional, 
aprobado por Real Orden de 30 de junio 
de 1913, adaptado totalmente a sus me
didas, propias para adultos, por importé; 
tota*! de> 200.000 pesetas. |

• b) Cuatro ídem id. id. para niños do
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trece años de . •edad, a 150.000 pesetas 
catfa uno, «total 600.000 pesetas,

C) Tres ídem id. id., para [a edad de 
once años, a 150.000 pe.*etas cada uno, 
total 450.000 pesetas.

d) Tres ídem id. id., para la edad de 
nueve años, a 150.000 pesetas cada uñó, 
total 450.000 pesetas.

e) Dos. ídem id. id., parada edad de 
siete años, a Í50.000 pesetas cada uno, 
total 300.000' pesetas. .

i)  Un lote de mesas 'planas biperso- 
ríales con sillas independientes, propias 
para niño^ de la edad de siete años, 
según modelo, por ióo.ooo peseta^.

g) Un ídem id., id., para nueve años, 
ídem id., pór 100.000 pesetas.

h) Un fdém id., id., para once años, 
ídem íd.^por 100.000 pesqtns.-

i  ̂ Un ídem id., id., para trece años, 
ídem id., por 100..000 pesetas.

j) Un lote de mesas redondas para 
párvulos, cuatro plazas, con sillas inde  ̂
pendientes, según modelo, por 100.000 
pesetas. * 

k) Un lote de a miarlos, según mo
delo, 1 por 100.000 pesetas.

í) U*n lote de encerados murales, por
100,000 pesetas.

•un) Un lote dé crucifijos', uno de baru 
dieras y uno de retratos' de S. E. el 
Jefe del Estado, por 200.000-pesetas.

n)„ Un lote' de elementos de Geogra
fía, por 100.000 pesetas.

Se deja a la discreción de los concu
rrentes la presentación de los modelos 
que estimen imás, convenientes por lo que 
le refiere al material de los apartados 
1), m) y n).

Segunda. Todo el -mobiliario habrá' 
ide, ser construido con perfecta sofiJez, 
en madera de hqya o de pino, bien pro- 
pedente del país o de la Guinea españo
la, baumizado en sú color natural.

Tercera.. iLos modelos de pupitres bi- 
personales serán exactamente iguales a 
Jos del Museo Pedagógico Nacional1 para 
cada grupo de edades, si bien .podrán ser 
reforzadlos, para mayor solidez, sin des
truir su estructura ni dimensiones.

Por la Secretaría de la Comisión de 
Régimen Interior se entregarán los di
seños de estos modelos a los concurren
tes que lo soliciten.

Cuarta. Los que deseen tomar parte 
en este concurso presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio, a. par
tir del día siguiente al d e ‘.lia publicación 
*n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  fESTA- 
I>0 de este anuncio, dentro del plaz’o 
«le treinta días naturales, los ^uientes 
documentos, que serán entregados du
dante las horas hábiles de oficina, excep
to el último día- de recepción de pliegos, 
en que se cerrará su admisión a las trece - 
JiOras; '

-i.°  Instancia en la que se consigue, 
de upa manera clara y terminante, el 
número de unidades ofrecido por cada, 
lote, precio unitario y plazo de entrega, 
el cual no .podra exceder en ningún caso 
del 30 de octubre dol año en curso.

2.0 Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja G neral de Depó
sitos una fianza pro vi si 0,11 a» del 1 por ioq 
de¡ importe de lia porción o porciones 
del concurso' «a que se aspire.
* 3.0 Documentos acreditativos de q.uc 
el solicitante ejerce la industria corres
pondiente, al corriente de sus obligacio
nes de carácter legal y social.

Esta documentación estará contenióla 
en sobre. blanco, lacrado, con la ins
cripción única de «Para el concurso de 
material escolad 1947».

Al mismo tiempo se'entregarán en el 
•local que se designará oportunamente el 
modelo o modelos que se presenten al 
concuaso.

Quinta. La fianza’ provisional ppdtrá 
ser retirada por los concurrentes que no 
hubieren > resultado adjudicatarios, inme
diatamente después‘ d,e la «resolución del 
concurso; los adjudicatarios,, después de 
constituir 3a definitiva que les eorres- 
poñd/iere.

Al' término del plazo señalado para la 
presentación1 de pliegos, el Registro ge
neral hará entrega de los mismos, me
diante índice, en /a Secretaría de Ja Co
mí sióp de Régimen Interior.

Sexta.' En el plazo de dos días- hábi
les siguientes'al del término de¿ señala
do para la presentación él«e pliegos, dos 
Arquitectos designados por el ilustrísimo 
señor Subsecretario-Presidente de la Co
misión de Régimen Interior, y uno por 
el limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria, emitirán dictamen con
junto (o separado, , en caso de discrepan
cia), sobre fia calidad del material pre
sentado, que conceptuarán de ,0 a ió 
puntos. Por esta actuación percibirán 
los honorarios correspondientes.

El primer día ¡hábil siguiente a los dos 
anteriores, la Comisión de Régimen In
terior se constituirá, .en sesión pública, 
a las doice de la mañana, en.el despacho 
de la Subsecretaría % para proceder' ar*te 
el oportuno Notario, designado por el 
'Qolegio Notarial de Madrid, a la aper
tura dé Jos pliegos presen tallos; cum
pliéndose .las formalidades y requisitos 
prevenidos en la Ley de Contabilidad, 
siendo los gastos notariales que se oca
sionen, así como los del anterior dicta
men, a cairgo y prorrateo de i05» «lue 
resulten adjudicatarios de este concurso.
* Antes de proceder a dicha apertura, el 
Notario actuante invitará a los presen
tes a examinar exteriormente los pliegos 
presentados.

Verificada la apertura, el Notario le
vantará acta, consignando ios precios y 
podra expedir copia de olla a cuantos 
concurrentes lo deseen, a sir costa, y, 
desde fuego, una, autorizada, para lu 
Comisión.

Séptima. En los otros dos djas há
biles siguientes al del acto de apertura 
de pliegos, la Asesc-ría jurídica del De- 

' parlamento emitirá su dictamen, y ¿d 
tercero^ a la vista de los anteriores dic
támenes, «así como de los demás aseso- 
ramientos que se estimasen convenien-^ 
tes, se «reunirá la Coqnisión de Régimen 
Interior, con asistencia del representante 
de la Intervención General de la Admi
nistración' del EstaA), para adjudicar 
provisionalmente el concurso o declarar 
.que no hay lugar .a adjudicación. alguna.

Del acuerdo/adoptado se dará cuenta 
a  los interesados «y también a la Supe
rioridad para su conversión en defini
tivo; mediánte la correspondiente Orden 
ministerial. £ i por cualquier causa esta 
Orden no se hubiera publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
antes de quince gh'as, pero'tampoco apa
reciese alguna, que afluíase jo actuado 
por la Comisión, la adjudicación provi
sional $e convertirá en definitiva a todos 
los efectos legales.

Octava. Dentro de 'los cinco díaé .-si
guientes al-de la Orden de adjudicación, 
o en los veinte de adjudicación .provi
sional, convertida en definí! i va, por los 
adjudicatarios deberá constituirse, bien' 
en metálico7 o en valores de ¡a Deuda 
Pública dél Estado, y en .la Caja Gene- 

N ral de Depósitos, una fianza, para res
ponder del cumplimiento de sus obliga
ciones, del tees <al cinco ‘por ciento del 
valor total <le la adjudicación, según los 
casos, la que será devuelta una. vez 
realizado el servicio totalmente y ex- 
tingu’có e l . compromiso, derivado de tal 
adjudicación.

Novena.' En ningún caso podrán tos 
cojiconrerttes formular reclamación al
guna por deterioro o inutilización de los 
modelos que se presenten, si bien se 
procurará adoptar las-’ medidas adecúa,, 
das para su conservación.

Décimia. Los adjudicatarios se obli
gan a la entrega, franco de porte,\ em
balaje, etc.,- del material que se les adT 
judique, en- la estación de ferrocarril 
más próxima al punto C*e destino que 
por la Subsecretaría-Presidencia de la 
Comisión se determine al ordena*; la 
entrega deb m aterial,. según la distribu
ción qué oportunamente se acuerde, a 
propuesta de Ma Dirección General deb 
Ramo.

Undécima. Notificada la total ternr- 
nación dél material por los adjudícala-' 
ríos déntro del plazo marcado anterior- 

• mente, la delegación que nombre el
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** ' ■
Ikno. Sr. Subsecret ario*-Presiden te de la
Comisión, cc i puesta por un voc^l de la
misma, un Arquitecto, el representante
que designe l.\ Intervención General de

_ la Administración del Estado y eil de la
Dirección General de Enseñanza Prima-
rra, procederá a la comprobación y re-

• oepción del material adquirido, que se 
verificará antes del 15 de noviembre

♦ ̂ .próximo, haciéndose cargo de dicho
material.

No obstante, I/o anterior, Ia Subsecre-
* tari a, a petición de los interesadas, po- 
. drá ordenar recepciones parciales de ma
terial, siempre que, en cada modelo, • no 
sean inferiores a la tercera parte .de lo 
adjudicado.  ̂ .»>

Duodécima. En e! acta de recepción 
y bajo la responsabilidad de los. recepto
res, se hará constar que el material está 

.totalmente terminado y que se ajusta 
exactamente, al modelo presentado al 
concurso, a c11/0 efecto, el a<? judie atar io 
se compromete a tener es^os modelos 
piresentes en el acto de la recpción.

Décimoteroera. - -JUna. vez extendida, 
por sextuplicado/ila oportuna acta de re- 

. oepción, se procederá por. los que, la hubie
sen realizado, a ta désiignación de los 

. correspondientes depositarios administra
tivos que, caso de ser los propios adju-. 
dicatarios, ]o serán conjúntamenfe con 
un. inspector de Enseñanza Primaria d*e 
ia capital o un Maestro de 1-a localidad, 
nombrados por &] limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza primaria, los cuales 
asistirán a la recepción del* ma'terial.

Déckmocuarta. BI pago se realizará 
a petición de los adjudicatarios, y, a sú 
conveniencia, perov6iempre dentro de la 

-.forma reglamentaria .prevista en las 
disposiciones legales vigentes sobre ex- 
pedición de mandamientos de pago.

S>e reserva a los adjudicatarios el de* 
recho a reclamar daños y perjuicios por 
los que pudieran sufrir: si en la trami
tación de Bos expedientes que hayan de 
producir la expedición de los, expresados 
libramientos, las Secciones Correspon
dientes dél Ministerio de Educación Nar 
cional y cuantías organismos intervengan 
en ello, incurrieren en. demora respecto a * 
los. plazos marcados en los Reglamentos 
para |a tramitación de Jos asuntos  ̂ Se-' 
rán personalmente responsables los* fun
cionarios titulares de los Organismos^ 
Servicios y Secciones ministeriales,

%tos pagos se realizarán por el ííquL 
do resultante Reducidos los impuestos ' 
legales vigentes o los que con posterio
ridad pudieran señalarse por el Minis
terio de Hacienda.

La fianza definitiva no será devuelta 
en tanto no se hubiere llevado a efecto 
Ja .distribución total del mobiliario, ad-

* judicado.

Décim</quinta. Los modelos que no 
hayan sido aceptados serán retirados por 
los concurrentes en el término de treinta 
dlías',. a contar del siguiente al de la re
solución del concurso, quedando, en caso 
contrario, propiedad de ja Administra
ción, sin derecho a feciamación' alguna 
por pa>i te de los interesados.

Todo lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 30 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

O RD EN  de 1 de mayo de 1947 por la 
que se concede un nuevo plazo de diez 
días para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores adjuntos de la Escuela de O dón
tologia de Madrid.

Simo.* Sr. r Este Ministerio fha re
suelto conceder un nuevo plazo de diez 
días naturales, contados 3 partir del sir 
guíente al en que se publique la pre- 

. sente Orden en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, ce presentación de so- . 
licitudes para tomar parte en el con- 

‘curso-oposición a plazas de Profesores 
Adjuntos de la Escuela" de Odontología 
de Madrid, que fu é '"anunciad o por Or
den ministerial de 25 do febrero último 
(BO LETIN O FICIAL D E L  ESTADO 
de 7 de -marzo último).

Lo digo a V. L para su conocimien
to y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1947.

* v

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general «de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN de 3 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de auto
rización del gasto de 182.636,38 pese
tas para terminación de las obras de  
ampliación de  la vivienda del Conserje 
y reparación de las Escuelas españolas 
de Casablanca (Marruecos francés).

•Ilmq. S r .: Vistp el expediente incoa
do pará el abono del resto de la can
tidad presupuestada paral obras de am
pliación de la vivienda del Conserje y 
reparación de las ^Escuelas españolas 
de Cas aibl anca (Marruecos francés)/ 
cuyo proyecto fué formulado por el Ar
quitecto don Adolfo López Durán;

Resultando que el citado proyecto fué 
aprobado por esté Ministerio, en ejecu
ción de acuerdo del Consejo de Minis
tros, por Orden de 23 de t diciembre 
de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día. 2, de enero de 1945), 
por" un importé total de 782.636,38 pe
setas, de las cuales habían de ^b.onárse

200.000 pesetas >con cargo al ejercido 
vde 1944, y el resto,' en anualidades suefc. 
sivás;

Resultando'qúe de conformidad con 1̂ 
Orden antes* citada fueron libradas, con 
cargo al e«jer'cicio de 1944, 200.000 pese, 
tas; por cuenta del de 1945, otras
200.000, y con relación al de. 1946, otras
200.000, quedando para el corriente de 
1947 el resto, o sean 182.636,38 pesetaá;

Resultando., quo por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos, en 18 4del 
pásado abril, se tomó razón del gasto 
de las 182.636,38 pesetas, abonables con 
cargo al presupuesto del ejercicio ©n 
curso, y que por la Intervención General 
de la Administración del Estado se fis
cal! izó aquél en- 26 -siguiente ; 

Considerando que en la tramitación se 
, han tenido en cuenta todos los preceptos 

reglaméntanos/ 
lEste Ministerio ha resuelto aprobar el 

expedientefde autorización del gasto de 
182.636,38 pesetas, ‘como/ última anuali
dad a satisfacer para la realización de 
las obras de ampliación de la vivienda 
del Conserje y reparación de las Escue-. 
las españolas de Casablanca (Marruecos 
francés), aprobadas por Orden* ministe. 
rial de 23 de diciembre de 1944, y : que 
la citada cantidad se libre en forma re
glamentaria, con cargo al crédito de la 
Sección 15, capítulo cuarto, artícdl© pri
mero, grupo único, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos.

Lo digo a V. L par̂ a su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos Sños. 
Madrid, 3 de mayo^de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de admi
sión de mobiliario y enseres para la Re
sidencia de Señoritas Auxiliares de la 
Investigación, dependientes del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do V ar& fe adquisición de mobiliario y 
enseres para la Residencia de Señoritas 
Auxiliares de la Investigación, 'depen
dientes del Consejo Superior de Inves- 

. tígaciones Científicas y /
Résulfandó que han sido presentados 

presupuestos formulado^ por varias ca
sas suministradoras, apareciendo como 
más ventajosos para los intereses del 
Estado los formulados por las casa9 
«Onrubia- e Hijos», por ún importe de 
4 5 -75 4 >6ó p e s c a s ; «Casa Azotín», p °í 
pesetas 379*070,55; «Sillerías . Campo- 
amor», por 205.387,60 pesetas; «Ma.
riuel Alvarez © Hijos», de y ig o , poC
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52.547,95 pesetas; «Manuel Alvarez e Hi
jos», de Vigo, por 17.536,22 peset . as- 
cendiendo el total de los materiales a 
suministrar a 1.130.196,82 pesetas ;  

Resultando que por la Sección de Con. 
labilidad y Presupuestos se tomó razón 
del ga’sto en 15 de abril del corriente 
año, y que en 26 siguiente fué fiscaliza
do por la Intervención General de la A<L 
ministración del Estado;

Considerando que la9 adquisiciones de 
mobiliario y. enseres de que se trata son 
necesarias piara el buen funcionamiento 
del Centro á que s<? destinan;

Considerando que la tramitación de 
este -expediente ha sido hecha atenién
dose a los preceptos reglamentarios v i
gentes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de adquisición de mobilia. 
rio y enseres para la Residencia de Se
ñoritas Auxiliares de la Investigación, 
depéndiente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, por un impor. 
to total de pesetas 1.130.196,82; qu^ di
cho importe se libre, en forma reglamen
taria, con cargo al capítulo 4.0, artícu. 
lo 2.0, grupo único del vigente presu. 
puesto de gastos de este Departamento.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

IB A SE Z  M ARTIN

lim o. Srñ Subsecretario de este M i s 
terio,

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de instalación 

de dos Institutos de Edafología 
y Farmacología, dependientes del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

 limo. S r . : Visto el expediente incoa
do pará la .instalación de los Institutos 
de Edafología y Farmacognosia,vdepen. 
dientes del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas;

Resultando que han sido presenta
dos presupuestos formulados por varias 
casas suministradoras, esti m á n'd o s e 
como má9 ventajoso para los intereses 

 del Estado el presentado por la casa . 
«Victoriano San Pablo», por un impor. 
te total de 699.005, pesetas;

Resultando que por la Sección, de 
Contabilidad y Presupuestos ha sido to
mada razón défl gasto en 15 de abril úl- 
timo  ̂ y. que en 26 siguiente fué fiscali
zado pof I# Intervención Genéral de la 
Administración del Estado;

Considerando que las adquisiciones 
para la instalación de que &e trata pon 
necesarias y urg entés;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
todos los precep:os reglamentarios;

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de instalación'de los Ins
titutos de Edafología y Farmacognosia, 
dependientes del Consejo Superior d e  

 Investigaciones Científicas, por un im
porte total de 699.005 pesetas; que dicha 
cantidad se ilibre «en firme», a favor del 
proveedor «Victoriano. San Pablo», y 
con cargo al crédito del capítulo 4.0, ar. 
tículo 2.0, grupo único del vigente pre
supuesto de gastos do este 'Departa
mento.

Lo digo a V. I. tpara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a \\ I, 'muchos años 

Madrid, 5 de mayo de 1947.

1B A SE Z MARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Educación Nacional.

O RDEN  de 5 de mayo de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de adquisición 

de mobiliario con destino al Con

servatorio de Música y Declamación de 

Sevilla.

limo. S r .: Visto el expediente incoa
do para, la adquisición de mobiliario con 
destino al Conservatorio de Música y 
Declamación de Sevilla;

Resultando que han sido* presentados 
presupuestos formulados por varias ca
sas suministradora^, estimándose como 
más beneficioso para los interese*» del 
Estado el formulado por la casa Eduar
do vSerradilla Biedma, por un importe 
total de 19.281,50 pesetas ;

Resuftando que La Sección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 2S de abril último y que en 
30 siguierjté v lo focalizó la Delegación 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado;

Considerando que las adquisiciones de 
que sé trata son recesarías y convenien- 
te s ;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos er cuenta todos ios pre
ceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario 
con destino al Conservatorio de Música 
y Declamación de Sevilla, por un im
porte de 19.281,50 pesetas; que,el libra
miento sea expedido, en forma regla
mentaria, con cargo al capítulo cuánto, 
artículo segundo, grupo, único, del vi- . 
gente Presupuesto de gastos de esto De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde *a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

IBÁNEZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RDEN  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
complementarias en el Archivo Histórico 

Nacional.

limo. S r .: Visto el expediente de 
obras complementarias en' el Archivo 
Histórico Nacional, cuyo proyecto ha 
sido formulado por el Arquitecto don 
Manuel Martínez Chum illas;

Resultando que con fecha 11 de di
ciembre do 1942 fué aprobado un pro
yecto de construcción de nuevo edificio 
con destino al Archivo Histórico Nació, 
nal, por un presupuesto de ejecución 
material de 4-737.530,94 pesetas’;

Resultando qúe con fedha 23 de di
ciembre de 1944, y en virtud de acuer
do adoptado en Consejo de Ministros, 
fué aprobado un proyecto de termina
ción de (las obras en ejecución con un 
importe de ejecución material’ de pese
tas 2.129.969,36 pesetas;

Resultando que la cantidad de pesetas 
2.739.761,78, a que asciende ed importe 
total del presupuesto actual, se distri
buye de la siguiente manera: Ejecución 
material, 1.531.302,97 pesetas; honora
rios de Arquitecto, por formación de 
proyecto (tarifa primera, grupo quinto), 
el 2,25 por xoo, coeficiente que resulta 
de sumar las ejecuciones materiales' de 
ios ’tres proyectos, y que se aplica a la 
ejecución material de éste, una vez de
ducido el 42 por 100 que preceptúa el 
Decreto de 7 de junio de 1933 y el 
50 por 100 que dispone el Decreto do 
16 de octubre de 1942, pesetas 9991,75; 
honorarios al mismo por dirección de la 
obra, 9.991,75" pesetas;, honorarios al 
Aparejador (60 por 100 sobre los de di
rección del Arquitecto), 5.995,05 pese
tas; "premio de pagaduría, 0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 3.828,25 pe
setas; pluses de cargas familiares y de 
carestía d e 'v id a  (10 por 100 y 25 por 
100 respectivamente, sobre la mano de 
obra), 178.652,01 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la ,Difecr 
ción General de Arquitectura ep 13 de 
noviembre de t.946 y por la Junta Fa
cultativa do Construcciones Civiles en 
28 de marzo del año en curso;

Resultando que la Seccióri de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 23 de abril pasado y que en
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i.° de mayo corriente lo fiscalizó la In
tervención General de la Administración 
del Estado;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema do administra
ción, ya que el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936 dejó en suspons-u el 
capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de i.° de julio de 
191Í, en lo referentp a subastas y con
cursos ;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los 
preceptos reglamentarios vigentes, 

íEste Ministerio ha resuelto aprobar el 
expodiente de obras complementaria? en 
él Archivo Histórico Nacional, por un 
importe -total de 1.739.761,78' .pesetas, 
con arreglo al detalle que queda consig
nado ; que las obras se realicen por el 
sistema de administración y que su im
porte se-libre, en forma reglamentaria, 
con cargo al capítulo cuarto, art/culo 
.primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto de gas
tos de |ste Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- aíos. 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

IBANEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director General de Archivos 
y Bibliotecas. .. .

ORDEN de 6 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de verifi
cación de instalaciones de lúa, carpin
tería, y adquisición y arreglo de mobi
liario para la Secretaría del Conserva
torio de Música y Declamación de Cór
doba.

limo. s r . : Visto el expediente incoado 
con el fin de verificar las instalaciones 
de luz, carpintería, etc, y adquisición y  
arreglo de mobiliario para la Seoretáiría 
del Con ser va torio de Música y Declama, 
ción de Córdoba, en el nuevo lócal^ad- 
quirido para dicho Centró; *

Resultando qqe han sido presentados 
presupuestos; por varias casas suministra, 
doras, estimándose como más beneficiosos * 
para los intereses del Estado los for
mulados por las Casas «Guerrero, S. *L.», 
instalaciones eléctricas, por 2.875 pese
tas; «Jesús Moyano Ortiz», carpintería, 
por 4.470 pesetas; «Juan Camorras Gil», 
fontanería f  hojalatería, por 1.068 pe£e* 
tas «Antonio Guemán Martín», trans
portes, por 1.800 pesetas, y «Antonio Ri- 
vas Cervián», pintura, y decoración, 
por 2.643 pealas, que. hacen un total de 
i2.$56 peseras;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del

¡

gasto en 28 de abril úhimo, y q-*e en 30 
siguiente lo fiscalizó la Delegación de 
la Intervención General de la Adminis
tración del (Estadp;

Considerando que las instalaciones y 
adquisiciones que' se oponen son nece
sarias y convenientes;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los ¡pre
ceptos reglamentarios;

¡Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de verificación de instalado, 
nes de luz, carpintería y adquisición y 
arreglo de mobiliario ipara la Secretaría 
del Conservatorio de Música y- Decla- 
-mación de Córdoba, por un importe to
tal de 12.856 pesetas, y que el citado 
importe se libre, en forma reglamenta
ria, con cargo al capítulo 4.0, artícu
lo 2.0, grupo único del vigente presu
puesto de gastos d¡? este Departamento.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
v' efectos.

Dic^ guarde a V. I. muchos años. N 
Madrid, 6 de mayo de 1947.

IBANÍEZ MARTIN.

limo, Sr. Director general de* Bellas 
Artes.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBÉRNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos Sección 4.ª (Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subdsta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Alican
te y sus estaciones.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las Ofici- 

' ñas del Ramo de Alicante y sus esta
ciones, en el tipo de treinta y siete mil 
quinientas pesetas anuales y con arre
glo a ías demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte ¿1 público 
que el referido piiego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Arcante hasta el día 29 de mayo, 
y que la apertura de pliegos4 tendrá lla
gar el día 3 de junio próximo, a las on
ce horas, en* la citada Administración 
Principa]. * *

Madrid, 29 de abril de 1947.—El Di
rector general, P. Ar, el Secretario ge
nerad, <M. González.

M o d e l c  d e  p r e p o s ic ió n

Don F. de T .; natural de ....... , veci
no de ......., 9e obliga a desempeñar la
conducción diaria del corroo de ......¿
a ...... y viceversa, por el precio de .....
(en, lytra) pesetas ...... (en letra) cén-

| timos, con arreglo a las condiciones del 
j pliego aprobado por Al Gobierno. Y pa- 
■ ra seguridad- de esta proposición acom-4 
j paño a ella, por separado, la carta de 
¡ ipago que acredita haber depositado 
í en ...... .- la fianza de 7.500 pesetas.
j (¡Fecha y 'firma dol interesado.)
i 6 6 4 — A . € .  .

 Anunciando subasta de contrata para, la 
 conducción del correo, en automóvil,

 entre las oficinas de l  Ramo de Pedro 
 Martínez y su estación férrea.
 Debiendo precederse a la celebración
i de subasta para (cntratar la conducción 
i de! correo, en automóvil, entre las OficL 
; ñas del Ramo de Pedro Martínez y su 
í estación férrea, en d  lipo de dos ’mij 
í quinienta^ peseta? anuales y con arre*.
¡ glo a las demás condiciones del pliego 
I correspondiente, -e advierte al público 

quo el referido pliygo se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
do Granada y Estafeta de Pedro Mar
tínez hasta el día 2 de junio próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 7 de dicho mes, a las once 
horas, en la Administración Principal 
de Granada.

Madrid, 5 de rnayo de 1947.*—El Di-^
rector general, P. Á., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l c  d e  p r o p o s ic i ó m  

Don F. de ., natural de- ....... , veci
no de ....... , se obliga a desempeñar la .
conducción diaria del correo de ..... -
a ......  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de, esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta.de 
ipago que acredita haber depositado 
en   la fianza de 500 pesetas.

(¡Fecha y firma dol interesado.)
665—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automovil, 
entre las oficinas del Ramo de Vitoria 
y sus estaciones.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para (ontratar la conducción 
de| correo en-automóvil entre las Oficinas 
deif Ramo dé Vitoria y sus estaciones, c-11 
el Jipo de doce tnil doscientas pesetas 
anuales y' con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido ^plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración1 Principal de A.ava hastn 
el día 2 de junio próximo, y que la 

• apertura de pliegos tendrá lugar el día 
7 de dicho mes, a las once horas-, en
la citada Administración Principal.

Madrid, 5 de mayo de 1947.—El Di
rector general.'—P A .: El Secretario 
general,*. M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T., natural de ...^.., veci
no de ......., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del corred - de ...... ,
a ....... y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas.........  (en jetr6 ) cén-

' timos, ĉon arreglo a las condiciones del
pliego aprobado por.el Gobierno. Y  pa»

*  v
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ra seguridad de «s-ta. proposición acom
paño a ella, por separado, la . carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ....... la fianza de 2.440 pesetcis.

(¡Fecha y firma "dol interesado.)
666—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
en tre las oficinas de l Ramo de Antás 
y Vera.

Debiendo procederse a/ la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo/ en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Arítás y Vera, en el 
tipo de mil novecientas noventa y-cua
tro pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del, pliego correspon
diente, se advierte al publico que ei 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en ia ■ Administración Princ ipal de Al
mería y (Estafeta de Vera hasta tj día 
2 de junio próximo, y que la apertura 
de p'iegos tendrá lugar el día 7 de di
cho m est a das once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 5 de mayo de 1947.—El Di
rector general.—P. A. : El Secretario 
general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ,  natural de ____  veci
no de se obliga a desempeñar la
conducción diaria del corroo de ”.......
a ....... y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas ....... (en letr*) cén
timos, con arreglo a las, condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de e*ta proposición acom
paño a ella, por separado, la canta de 
ipago que acredita haber depositado 
en ...... la fianza de 398,80 pesetas.

(¡Fecha y firma dol interesado.)
667—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión de l 
cargo de Juez en los Juzgados Muni
cipales que se citan.

limo. Sr. : Vacante en &a actualidad 
el carg-o de Juez en los J l xgado<s Mu
nicipales de las /poblaciones que a con
tinuación se indican, se anuncia a con
curso la pí^visión de los mismos entre 
funcionarios de la Oarrera Judicial, con 
categoría de Jueces de Ptrimera InstanT 
cia e Instrucción', de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Orgánico de 
24 de ¡mayo de 1945 y -Orden ministerial 
de 6 de febrero de ¡946.

Juzgados Municipales de primera categoría^
M adrid: Juzgados mims. 1 y 4 .
Qarcelona: » ‘ » 1 , 4 y 5.

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento, en ef término de 
quince días naturales, a contar de 1® pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  DElL ESTAD O , expre
sando en ella los Juzgados qUe solici
ten, numerados córrelativamenfe por el 
orden preferencia en que deseen ser 
nombrados» 1 '

Los solicitantes con residencia en las 
«Islas Canarias podrán formular su pe
tición por telégrafo, sin perjuicio 'de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia e- este Ministerio.

JLo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás eféetds.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de m a y o  de 1947.—

I. de Arcemegui.

fimo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
N ACIO N AL 

Subsecretaría
Concediendo un mes de licencia por en

fermedad, con todo el sueldo, al Por
tero de los Ministerios civiles, afecto a 
la Universidad de Zaragoza, Fermín 
Lucea García.

 ̂Vista la instancia suscrita por Fermín 
Lucen -García, Portero de los Ministerios 
civiles, afecto a la Universidad de Z a
ragoza, en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, fa
vorablemente informada por la Dirección 
dd Centro, y a la que se acompaña la 
certificación facultativa correspondiente, 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 33 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder al soli
citante un mes de licencia por enferme
dad, co<n todo d sueldo..

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
'Madrid, 30 de abril de 1947.—El Sub

secretario, jesús Rubio. s

Sr. Jefe de 3a Sección Central de este 
Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi- 
can como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Va
lladolid. 

En cumplimiento de lo 'dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio de 
i93*f

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: . ‘ .

x.° Se declara admitido, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
el aspirante a las oposiciones anunciadas 
por Orden de 10 de enero del corriente 
año (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 22 del mismo)' para la pdídVisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Historia 
del Derecho españofl», la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid, 
don José (Moreno Casado.

2,0 Se declaran excluidos, por falta de, 
presentación de requisitos que se in
dican, los aspirantes siguientes:

Don Alfonso Guiíarte Zapatero (certi
ficado de /firme adhesión y trabajo cien- 
tífico).

Don Antonio Rubio Sacristán trabajo 
científico),

Don Rafael. Glbert Sánchez de la Vega 
(toda la documentación, excepto $1 recibo

de diez p e d i a s  por derechos de forma
ción de expediente y part'da de naci
miento). ¿ \

Don, Joaquín C* rdá Ruiz-Fijnes (toda 
la documentación, excepto ei recibo de 
diez pesetas por derecho* de formación 
de expediente).

Don.Ismael Sánchez Bella (toda la do
cumentación, excepto el recibo' -de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente).

Don Jesús Evaristo Diez Casariego 
Fernárídez (certificado de depuración o 
declaración jurada, en su caso,' y trabajo 
cif/ritífico) ; y

Don José Alvarez de Toledo Lóptz 
(•recibo de diez pesetas por derechos de 
formación de expediente, certificado* nega
tivo de antecedentes penales, certificado 
de depuración, certificado dr firme adhe
sión y trabajo científico); V

3.0 Que durante los tfiez días siguien
tes al d  ̂ la pub icaciún de este anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO Sp podrán interponer ¡as reclamncio. 
nes 'a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid> 28 de abril de 1947.'—El Di
rector general, Cayetano Alcázar. ' *

Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

Rectificando errores materiales de copia 
habidos en la Orden de 28 de abril úl
timo sobre relación definitiva de señores 
admitidos y excluidos a las oposiciones 
a cátedras de Escuelas de Comercio.

 Observados errores materiales 'de copia 
en la Orden de 28 de abril último (PO- 
L É T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
5 de los corrientes), publicárído ila relación 
de los señores admitidos y excluidos defi
nitivamente de las oposiciones a cátedras 
de Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto pu
blicar los errores habidos, debidamente 
rectificados: '

En el número 3 de admitidos á «Es- 
*tudios Superiores de Geografía», dj£tJ ; 
Doña María Jover Zamora. Debe d ecir; 
Don José María Jover Zamora'.

En el número 8 de «Geografía Econó
mica», dice: Doña Trinidad Carnicera 
&uiz. Debe decir: Don Trinidad Carnice
ro Ruiz.. *

Entre los excluftlos a «Geografía Eco
nómica)» figura* con el número 4 don 
Antonio Riiiz Sainz, debiendo figurar al 
final de lq, lista de los admitidos.

Entre los excluidos a plazas de «Geo- 
gráfía Económica», agregadas por Orden 
ministerial de 14 de febrero Último, figura 
con el número 6 don Julián Delgado S e
rrano, debiendo figurar en dicho número 
doña Herminia Alemani Betañcourt, y 
■quedar suprimido en esa lista el nombre 
de don Julián Delgado Serrano.

Cop el número 8 de «Cálculo Comer
c ial» 'figura 'doña Margarita Dávfla Mi
randa, y debe decir: Doña 'Margarita 
Dávila García Miranda. '

En el número 4 de admitidos a ><Mer
cancías», dice: Don José Alejo GonzáK*^ 
Gutiérrez, y debe decir: Don Alojo Gon
zález García Gutiérrez ; y en el . número 
30 de la misma lista, que dice don -Jos*' 
Torres López, debe decir don Ricardo 
Torres López.
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En el número 4 de «Legislación Mer

cantil Española» dobe figurar el nombre 
de den Alfredo Robles Álvarez de Soto- 
?;na>or„

Madrid, 5 de mayo de 1947.— El Direc
tor genera^ Ramón Ferreiro*

Patronato Local d e  Formación Profe
sional de Zamora

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de una plaza de Maestro de Taller de 
«Hojalatería-Fontanería» vacante en la 
Escuela. Elemental de Trabajo de 
Zamora.

i
Vacante en la Escuela Elemental de 

Trabajo de esta capital, dependiente de 
este Patronato, una plaza de Maestro de 
TalK-r de «Hojalatería-Fonlanería», se 
anuncia sú provisón por concurso de 
méritos’ y examen de aptitudes,,clon su
jeción a las ba§es siguientes :

j .a Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados para el ejer. 
cicio de cargos públicos y no padecer 
defecto físico o mutilación que les im
posibilite para el ejercicio de la función 
que aspiran a desempeñar, debiendo pre
sentar una declaración jurada de no ha
ber sido separado de ningún Cuerpo 
dependencia del Estado, Provincia o Mu
nicipio por depuración.

.2.a Los opositores presentarán una 
Memoria explicativa de los métodos y 
procedimientos que se propongan des
arrollar en la exposición y enseñanza 
que comprende la plaza a que aspiran, 
así como un programa que, en líneas 
generales, abrace el contenido de las 
disciplinas que pretenden enseñar.

Ante, el Tribunal que se nombre para 
da justipreciación de méritos y aptitudes, 
el aspirante razonará el contenido de la 
Memoria, desarrollará por escrito uno 
de los temas, sacados a la suerte, del pro
grama que haya presentado, y explicará 
•el mismo tema a uno de los grupos de 
los alumnos de la Escuela; practicará 
además los ejercicios que se señalarán 
en d  -tablón de anuncios por ¿I Tribunal 
técnico que el Patronato designe.

3.a El aspirante deberá llegar a un 
mínimo de puntos en las pruebas de ap
titud, con arreglo al criterio.dri Tribunal,, 
para que se Le pueda considerar como 
apto.

4.a La retribufción inicial que habrá 
de percibir el qué resulte nombrado será 
do 3-5oo pesetas anuales y una grati
ficación eventual de 1.800, por ocho, ho
ras diarias de clase, teniendo además un 
aumento transitorio, en concepto de ca
restía de vida, del 35 por 100 del sueldo 
¿nicial, plus de cargas familiares y las 
pagas extraordinarias que eü Patronato 
acuerde.

5.a Las instancias se dirigirán al ser 
ñor Presidente del Patronato dentro del 
plazo de' treinta días,acontados dé<de 
el siguiente al dé la inserción de este 
anuncio * en él BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , acompañando Tos do

cu m en to s siguientes i
Certificado «deí a<Nt£ de nacimiento, 

certificado negativo de antecedentes pe
nales, informe de la Autoridad compe
tente de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, así como todos los méritos 
que considere necesarios*,

6.a Este concurso, se acomoda en 
su tramitación y resolución a las normás 
señaladas en las Órdenes de 20 de junio 
y 27 de diciembre de 192b y 30 de sep
tiembre de 1932, y al Estatuto de For
mación Profesional vigente. Las recla
maciones, si las* hubiere, se presentarán 
por los interesados al Presidente del Tri-

, bunal dentro del plazo de veinticuatro ho
ras de acaecido el hecho que las moti
vare, y el Tribuna!, después de informar
las, las unirá al exped ente.

7.a El Tribunal levantará acta de ca- 
*da sesión, y en la final se hará constar
la puntuación obtenida por cada aspi
rante y la propuesta que se deduzca de 
la puntuación, que debrá 'ser uniperso
nal. Estas actas, la propuesta, los ejer
cidos realizados y la documentación del 
concurso pasarán al Patronato, que en 
sesión plenaria deliberará y acordará la 
elevación de la propuesta a la Superio
ridad, para su aprobación o reparos, en 
unión de los duplicados de la< actas, Me
morias y programas presentados, así 
como la documentación completa de ca
da concursante.

8.a El que resulte nombrado se po
sesionará de su cargo con carácter pro
visional durante dos años, al cabo de los 
cuales podrá ser confirmado por períodos 
de cinco años, con el aumento del 20 por 
100 de su haber inicial cada vez, con
forme a lo preceptuado en el párrafo 
quinto del artículo 29 de! Libro 1 del Es
tatuto de Formación Profesional, de 21 de 
diciembre de 1928. En el oportuno con
trato de trabajo so harán constar éstas 
condiciones, así como la de percibir sus 
haberes con, cargo a los fondos propios 
del Patronato y las horas de prestación 
de servicio.

Igual ment e el nombrado tendrá la 
obligación de realizar los trabajos y re
paraciones necesarios en el material de 
la Escuria.

9.a Teniendo en cuenta las disposi
ciones del Decreto-Ley de 25 de agosto 
de I939t, esta plaza, por su condición de 
única, ,sé someterá a la rotación que de
termina el artículo 6.°, én relación con 
el 3.0, de dicho Decreto (BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO  de i.° de septiem
bre de 1939).

10. El Tribunal estará constituido por 
don Carlos Galindo Bárbié, Presiente 
del Patronato; don José Alonso Prieto, 
Maestro de Taller de la Escuria, y don 
Tomás LubTo Antón, empresario pro
puesto por la C . N. S. local.

Zamqras 7 de febrero de 1947.— El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Pre
sidente, C. Galindo.— Aprobado, el Direc
tor General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, Ramón Ferréiro,

Patronato Local de Formación Profe
sional de Puertollano

Bases para la provisión,  mediante con- 
curso de méritos y examen de aptitud, 
de varias plazas de Profesores Auxi
liares, vacantes en  la Escuela  Elemen

t al de Trabajo de Puertollano. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 43 de la Carta Fundacio
nal de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Puertollano (Ciudad Real), y de 
acuerdo Con lo dispuestó eri el Estatuto 
de Formación Profesional, se anuncia 
para la provisión en propiedad de las

plazas de Profesores Auxiliares vacante^ 
en diüha escuela, mediante concurso-opc- 
sición y con arreglo a las siguientes

B A S E S

1.a (Las plazas objeto de este concur. 
so-oposición son las siguientes ;

a) Un Profesor Auxiliar de Materna, 
ticas, con 1.500 pesetas anuales; com- 
prendiendo: Nociones de Aritmética y 
Geometría, Aritmética »y Geometría. 
Elementos de Algebra y Trigonometría 
y complementos dé Matemáticas.

b) Un Profesor Auxiliar de Física y 
Química, con 1.500 pesetas anuales; 
comprendiendo: Nociones de Física y 
Química, Física y Química (primero y 
segundo curso) y sus complementos.

c) Un Profesor Auxiliar de Mecáou 
ca, con i .500 pesetas anuales - compren* 
diendo: Mecánica elemental, Mecánica 
general, Motores y Máquinas y sus com
plementos. \

d) Un Profesor Auxiliar de Dibujo, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
comprendiendo: Dibujo a mano alzada. 
Dibujo industrial y Dibujo aplicado a 
los oficios mecánico y electricista.

2.a Por su condición de únicas, estas 
plazas se someterán a la rotación de
terminada en el artículo 6.° en relación 
con el 3.0 del Decreto-Ley de 25 de agos* 
to de 1939.

Para concursar las plazas de Pro* 
fesores Auxiliares de Matemáticas, Me
cánica y Física y Química, es preciso ser 
Ingeniero en cualquiera de sus especial^ 
dados. Perito o Técnico industrial dé la 
especialidad correspondiente p Doctor o 
Licenciado en Ciencias.

Para la plaza de Profesor .auxiliar de 
Dibujo es «necesario ser Ingenierq, Ar
quitecto, Perito o Técnico industrial o 
Profesor de Dibujo, con arreglo a la or
den de 10 de noviembre de 1933.

4.a L as instancias, dirigidas al ílmo. 
Sr. Presidente del Patronato de Forma
ción Profesional de Puertollario y reinte
gradas con una póiiza de 1,50 pesetas, 
serán presentadas, en unión de Los de* 
má9 documentos prevenidos en estas ba
ses, en la s Loficinas de dicho organismo, 
sitas en la plaza del Generalísimo, nú
mero 1, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en e l ' BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TAD O .

5.a ' Los aspirantes acompañarán a 
sus instancias los siguientes documen
tos :

1. Certificado de acta de nacimiento, 
legalizada, que acredite ser español y 
haber cumplido veintiún años de edad.

2. Certificación negativa ¿e antece
dentes penales. .

3. Certificación facultativa acreditan
do que el interesado no padece enferme
dad o defecto físico que le imposibilite 
el ejercicio del cargo.

4. Certificación de buena conducta y 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal.

5. Título o certificado de estudios.
6. Permiso del Prelado para los con

cursantes que sean sacerdotes.
7. Certificado de haber prestado el 

Servicio Social, si se trata de mujeres.
Además de todos estos documentos, los 

aspirantes presentarán los demostrativos 
de todos aquellos méritos que puedan 
alegar en su favor.
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6  Todo aspirante a cualquiera de 
‘ las plazas dt Profesores Auxiliares ob

jeto del presente concurso y enumera
das en la base primera presentarán una. 
Memoria explicativa ele los métodos y 
.procedimientos que yp proponen des
arrollar en la enseñanza de las materias 
de su grupo, así como también un ex- 
¿ra'cto del programa que ha cíe seguir 
en cada una de las asignaturas.

Como el Profesor Auxiliar tendrá que 
explicar la asignatura* respectiva susti
tuyendo en todo a los Prof» sores nu
merarios, por e^o se les exige la Me
moria1 a que se hace referencia.

7.a Los ejercicios que confprende la 
oposición se celebrarán en el local de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Puertoílano, a partir de los tres meses 
de ¡la publicaciáh de esta convocatoria 
en el BOLET&J O F IC IA L . DEE E S
TA D O  y ante los Tribunales que se de
signan en la Base 14.a y en los días y 
horas que con la antelación de siete días 
se señalarán en el tablón de anuncios dei' 
Centro. Estos ejercicios, eliminatodos 
todos ellos, s<r.án los siguientes:

1. Explicación .nnb- el Tribunal co
rrespondiente de la Memoria .pedagógica 
presentada por el propio concursante:, 
con réplica, a todas aquellas objeciones 
que pueda formularle el Tribunal:*

2. Explicación de una lección sacada 
a la suerte por el concursante, de las 
comprendidas en los programas presen
tados por el mismo. En esta prueba, los 
aspirantes procederán .como en una cla
se normal del curso.

3. El Tribunal está facultado (para 
hacer cuantas preguntas crea convenien* 
tes sobre las materias que se detallan 
en el programa de cada concursante.

Para la plaza de Profesor Auxiliar de 
Dibujo se sustituirán estas condiciones 
por los trabajos que el Tribunal deter- 

, mine y en el plazo que se juzgue per
tinentes a cuyo efecto • los aspirantes 

"irán provistos de los elementos útiles ne
cesarios para el dibujo.

8.a -En Ja propuesta de resolución de 
este concurso-oposición, a elevar en su 
día a la Superioridad, serán considera
dos como méritos preferentes, en igual
dad de ’ condiciones y puntuación obte
nida, además de lo señalado en la Real * 
Orden dé 20 de julio de 1929:
‘ a) Prestar o haber prestado servicio 
en Escuelas Elementales de Trabajo con 
preferencia en aquellas disciplinas a las 
que se trata de opositar.

b) ^probación... de cursos especiales 
organizados por 'Centros oficiales del 
Estado y que guarden relación con la . 
plá-za objeto del concurso.-

9.a Terminado cada ejercicio de í los 
comprendidos en la Base 7A, se reunirá 
el Tribunal correspondiente para emitir 
sil fallo, que seguidamente quedará ex-

' puesto. en el Tablón de anuncios de la 
Escuela. . . .  i

En. cada uno de los ejercicios^ el Tri
bunal podrá^conceder de uno a diez pun
tos, ^siendo * preciso para pasar de una 
a  otra prueba obtener un mínimum de 
cinco í puntos.

10/ 'Las reclamaciones se1 deberán 
presentar por los interesados Presi- - 
dénte del Tribunal, por escrito y dentro 
del pla2o*de veinticuatro horas de acae
cido el hecho que la motive. El Tribu
nal, después de informarla, la unirá al 
expediente oportuno.

11. En la sustentación general de este 
concurso-oposición se observarán las 
normas prevenidas en las Ordenes de

- 20 de julio y 27 de diciembre de 1929, 
30 de septiembre de 1932 y n  de mayo 
de 1940, que 110 figuren expresamente de. 
terminadas en las presentes bases._

12. Los. que resulten nombrados para 
las plazas de Profesores Auxiliares de 
este concurso-oposición lo serán de 
acuerdo con lo preceptuado en el Esta
tuto de Formación Procesional vigente.

Cada cinco años, el haber del profe
sorado de que se trata será aumegÉj¡¿°

„ en un 20 por 100 sobre el inicial, 
putándose los años de eventualidad al 
Profesor que pase a- ser numerario. v

13. La labor docente a desarrollar 
por los Profesores Auxiliares será la que 
en cada curso académico se les asigne 
en relación con el cargo que ostenten y 
con sujeción al horario de clases que 
en cada curso se fije, con la aprobación 
de la Superioridad escolar.

14. Eos Tribunales estarán constituí-' 
dos en la siguiente forma:

a) Para las plazas de Profesor Au
xiliar de Física y Química, así como pa
r a 'la  de D ibujo:
. Presidente, don ‘Fernando Plaja To- 
bía, Presidente de este Patronato e In
geniero de Minas.

Vocales, don Félix Ruiz Meroña, In
geniero Industrial; don Mario Benito 
Perera, Ingeniero Industrial y Profesor 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Peñarroya.
• Suplente del Presidente, don Enrique 
Porras Romero, Vicepresidente de este 
Patronato.

Vocal suplente, don Alberto Gallardo 
Gallego, Ingeniero Jefe de Industria de 
la ¡provincia. '

b) 'Para las plazas de Profesores Au
xiliares' de Matemáticas y de Profesor 
Auxiliar de Mecánica:

Presidente, don Fernando Plaja Tobía.
Vocales, don Alberto Gallardo Gallego, 

don Mario Benito Perera, don Enrique 
Porras Romero, suplente del Presidente.

Vocal suplente, <£on FéTM Ruiz Me- 
roño. *

15. En caso de que fuera (preciso que 
actuara en cualquiera de los dos Tribu-' 
nales anteriormente mencionados algún 
otro suplente, actuaría como tal cual-

. quiera de los indicados como Vocales de 
los mencionados Tribunales, y esto por 
disposición expresa dél señor Presidente 
del Patronato. *

Cada Tribunal estará constituido por 
el Presidente y dos vocales, de los cua
les uno actuará como Secretario.

16 .J Eos Tribunales levantarán actas 
de cada sesión, y en la final se harán 
constar las puntuaciones obtenidas ¡por 
cada aspirante, así como la propuesta 
que se deduzca de la ¡puntuación.

E$tas actas, la propuesta,. los ejerci
cios realizados y la documentación del 
concurso pasqrán al Patronato, que en 
sesión pJenaria acordárá su aprobación 
o reparo para elevar ¿ después su pro
puesta a  la Superioridad, en unión de 
los duplicados de láís actas, Memorias 
y programas presentados y documenta^ 
ción de cada uno de\los concursantes.

Puertoílano, 11 de febrero de 1947.—  
El Presidente del Patronato, F . Plaja. 
Aprobado.— El Director general de En
señanza P rqfesion^jy Técnica, Ramón 
Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

A probando e l  
acta de recepción y la liquidación  final de 
las obras para la construcción  de un edificio 
con destino a Escuelas  Graduadas en Nava 

(Asturias).

Vistas las actas de recepción de.miti- 
va y entrega cel edificio y la liquidación 
final de las obras de i'^struci^ón de un 
edificio para Escuelas graduadas en Na
va (Oviedo) ;

Resultando que por Orden de 26 de 
febrero de 1936 le fué adjudicad la ci
tada obra a don Esteban Pinilla Aran
da en la cantidad líquida de 164.348,83 
pesetas, una vez deducida la* baja del 
17,71 por 100, hecha en la de 199:719,08 
del presupuesto que airvió. d| básev para 
la subasta ;

^Resultando que el presupuesto4 adicio
nal importaba la cantidad» líquida de pe
setas 20.938,21, una vez deducida la 
misma baja, 4.506,20/ de la de pesetas 
25.444,41, quedándo el líquido de adju-V 
dicación de las obras primitivas y adi
cionales en 185.287,04 pesetas ;

Resultando que el líquido de las obras 
realizadas (primitivo 151.316,55 y el.adi
ción al 31-623,59), irc^ortan la cantiaad^ 
de «182.940,14 peseta^, dalt'Tma diferen
cia de 2.346,90 pesetas, de.tmei^r obra 
ejecutada;

Resultando q u e^-1 líquido de las obras 
primitivas y adicionales, realizadas, im
portan 182.940,14 pesetas y el líquido del 
aumento del 13 por 100 sobre parte de 
las primitivas {llevadas a cabo con pos
terioridad al Decreto de 2 de julio de 
1940), importan 5.914,.^ pesetas, impor
tando el líquido 'aoreditable al contratis
ta la cantidad de pesetas 188.854,37;

Resultando que el líquido acreditable 
al contratista importa 188.854,37 pese* 
tas, que sumados a los honorarios del 
Arquitecto, 4.490,19 pesetas, y los deí 
Aparejador, 451,13,, hacen el importe 
total de las obras en 193.795,69; *.

Resultando que el Estado contribuya 
con el 80 por 100, del importe de dicha# 
obras (193.795,69), í S5-°36>55 peseta^, y  
él Ayuntamiento con el. 20 por 100 <de la 
citada cantidad, 98.759,14 pesetas, .que 
en total hacen las mencionadas pesetas
193-795,69 ’

Resultando que al Ayuntamiento Í9 
.-corresponde contribuir con 38.759,14.pe* 

setas, y solamente aportó (33.5^2*87 pe
setas paira  ̂el presupuesto primitivo, y¡ 
para el adicional 4.346,9^, que en to
tal hacen 37.859,81 pesetas), faltándole 
para completar la aportacióh /niunictpaá 
para la construcción de^lás citadas fe -  
cuelas, 899,33 pesetas. *■

Resultando que el* citado Muñicipíof 
de Nava (Oviedo), con* fecha 5 de 110* 
viembre de 1946?% ingresó ,a disposición 
de la JJireoción General de Enseñanza 
Primaria, en̂  la Caja de Depósitos, Su
cursal de Oviedo, J a  cantidad de peseta* 
899,33, según reguardo número ti.o r í 
de entrada y 11.559 de registro, queda sal# 
dada la cuenta del citado Ayuntamiento* 
que se une a este expediente;

Resultando que el líquido acreditabl* 
a la contrata es el de 188.854,37 pesetaS* . 
y lo percibido por certificaciones a buená 
cuenta abonadas importan 185.850,37 pe* 
setas, queda un saldo-a favdjr de la cor¡- 

. ¿rata de 31004 pesetas ;
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Resultando que los honorarios de dirección 
 de las citadas o-bras importan 

4.-190,19 pesetas y 'lo percibido, según in
forma la Sección de Contabilidad, os de 
'4*4I >̂75 5 queda un saldo a favor del Ar
quitecto'de 71,44 pesetas;

Resultando que los honurarios deven
gados por el Aparejador importan pese
ta.-» 451,13, y no habiendo .vido satisfe
cha cantidad alguna queda por abonar 
a í citado funcionario la expresada canti
dad do 451,13  pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en el acta 
. como en la' liquidación se han cumplido 

todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Considerando que para el abono de'los 
saldos deducidos existe crédito en el ca- 

- pítulo -4.°, artículo i.°, f>rupo j .°, concep
to 2.0 flej vigente Presupuesto de este 
[Ministerio, y con cargo a la aportación 
metálica del Municipio ;

Considerando que el abono contra ei 
resguardo de la aportación metálica Mu
nicipal debe ser realizado por un funcio
nario afecto a este Departamento, para 

- mayor garantía de que e\ servicio sea 
ejecutado con la exactitud debida ; 

k liste Ministerio ha tenido á bien apro
bar ed' acta de la recepción definitiva* y 

. entrega'del edificio y la liquidación final 
de las obras de referencia, esta última 
por el importe líquido de 188.854,37 pe
setas, y disponer :

i.° Que por 3a 'Delegación de hacien
da de Oviedo, Sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos, se entregue al Dele
gado Administrativo de Enseñanza Pri
maria de dicha provincia el depósito de 
899,33 pesetas, constituido ep la Caja 
de Depósitos, Sucursal de Oviedo, el cjía 
5 de noviembre de 1946, importe de! res
to de la aportación metálica del-Ayunta
miento de Na-va (Oviedo), para la cons
trucción de las citadas Escuelas, según 
resguardo señalado con los húmeros i .o u  
de entrada y 11.559 de registro.

a.° Que se reconozca el derecho al
contratista don Esteban Pinilla Aranda 
a percibir las 3,004 pesetas que integran 
el saldo deducido a su favor, de la s i
guiente form a: a labrar por el Estado 
2.627,24 pesetas, y con cargo a la  apor
tación metálica del Municipio 376,76 pe
setas,

3.0 Que igualmente se reconozca ei
derecho al Arquitecto escolar don Julio 
Galán Gómez a que, con cargo a la ci
tada aportación municipal, se abone 
71,44 pesetas como saldo por §us hon-o- 
oarios de di-rección, sin perjuicio de los 
descuentos a que haya lugar. •

4.0 Que se reconozca él derecho al
Aparejador (don Eugenio Ruiz Sánchez
a que con cargo a 'la citada aportación 
municipal el expresado .Delegado Admi
nistrativo le abone 451,13 pesetas, como 
saldo por sus honorarios, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar.

5.0 Que el expresado funcionario, una 
vez que abone las expresadas cantidades 
con cargo ¿1 resto de la aportación metáw

lica del Ayuntamiento de Nava (Oviedo), 
remita los correspondientes recibos fir
mados y reintegrados por los respectivos 
perceptores, una véz' cumplimentado el 
servicio.
■ De-orden comunicada por el excelentí

simo señor Ministro lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.—El Di

rector general, Romualdó de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 
Civiles del Estado.(Ministerio de lia -*

■ cienoa».

Tribunal de oposiciones a plazas de  
Auxiliares de Administración

Anunciando a los señores opositores las  
listas definitivas de los aspirantes ad
mitidos y señalando fecha, hora y lu
gar para dar comienzo al primer ejer
cicio de las oposiciones (solamente 
obligatorio para l°s  no exceptuados).

Ge pone en conocimiento de ios seño- * 
res opositores que el día 14 por la no
che quedarán ^xpuestás.én el. cuadro de 
anuncios del Ministerio las listas de
finitivas de los aspiranteg admitidos, sin 
perjuicio de su publicación, lo más in
mediata posible, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D0 L ESTAD O .

Asiniismó se hace saber por el pre
sente anuncio que e l'p rim er ejercicio 
de estas oposiciones (solamente obliga
torio para los no exceptuados, que se
rán reseñados especialmente en dichas 
listas) tendrá lugar el día 20 de, los 
corrientes, a las ! quince' horas, en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central (calle de San Bernardo). Los 
opositores deberán concurrir provistos 
d,e plumas estilográficas o elementos 
equivalentes.

‘ Los opositores estarán, nd obstante, 
atentos a los edictos del Tribunal que 
puedan publicarse »en dicho cuadro de 
anuncios del Ministerio, por s f  hubiera 
alguna variación circunstancial, debida 
a causas imprevistas, que, en todo*caso, 
se exPóndr(a con veinticuatro horas de 
antelación a la señalada del día indicado. 4 

Madrid, 9 de mayo de 1947.—El Se
cretario, Antonio del Cástillo Olivares. 
V .° B.°, el Presidente, Carlos Sánchez 
del Río.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico 

Administrativo

Relación de opositores a los que falta 
completar la documentación.

Los opositores que a continuación se 
relacionan deben, en plazo de cinco días 
hábiles, a  partir de la inserción de este 
anuncio en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  .'ESTADO , completar la documen
tación que exige la Orden de convoca

toria de 19 de febrero pasado (B O L E
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , del do* 
.23), en la forma que í>‘guc :

Don Eloy Bolado Torre.—Cen.iiica>- 
5ion de nacimiento, antecedentes porta

jes , buena condi*£ta, médico, declaración 
jurada, Título y* fotografías.

Don Manuel Carrillo iLcón.—Toda la 
documenta, ción.

Don Marcelino Coñcostrina EJices.— 
Certificado de antecedentes penales, bue
na conducta y fotografías.

Don Ricardo Confiero Suárez.—Cer
tificado’ de antecede-rotos penales, naci
miento, buena conduela, médico, Título 
y fotografías. /

Don Francisco de las Cuevas Gastan. 
Certificado de buena conducta.

Don, José Ramiro Candarías y B a 
jón.—-Certificado de antecedentes péna
los, buena conducta, médico, declara

ción jurada, fotografías y recibo del 
pago de los derechos de examen.

Don Antonio García BerzOsa.—Certi
ficado de buena conducta.

Don José Ufaría Gavilán Estela!.—. 
Toda la documentación, excepto el re
cibo del pago de los derechos.

Don Joaquín -Vázquez López.—Toda la 
docu mentación..

Don Guzmá-n Jiménez Fernández.-— 
Certificado médico.

Don José María Lázaro Corral.—Cer-, 
tiíiéad'o antecedentes penales.

Don Antonio Luna RoLdán.—Certifi
cado antecedentes penales, médico y fo- 

' tografías. 9*
Dón Esteban -’Moyano Coca.—Certifi

cado módico, fotografías y 'acred itar su 
condición de. Oficial provisional.

Don Jesús Müñoz de lá Espada Ga- 
ráu.—Toda la documentación, excepto la 
declaración jurada y recibo del pago de 
Ids derechos.

Don Julián de Pinedo y de Redondo. 
Toda 3a documentación, excepto recibo 
'del pago de los derechos. ,

Don Francisco Prada Escarda.—Cer
tificado médico.

Don José Riera Tur.—Certificado de 
antecedentes penales, buena'conducta y 
médico.

Don Manuel Rosés Seco.—Toda la do
cumentación, excepto la declaración ju 
rada, y recibo dej pago de los derechos.

Don. Angel Ruiz Enríquez.—Certifica
do de buena. conducta, médico y foto-, 
grafías.

Don Jesús 'Mánuel Sanchiz Granero. 
Certificado m édico.v

Don Francisco Sierra M.art(n-ez.—-Cer
tificado de antecedentes penales, médico 
y 'fotografías.

Don Félix Ulloa Abad.—Certificado 
de antecedentes penales y médico.

Don José Zurrón Rodríguez.—Certifi
cado de antecedentes penales y médico.

Una vez expirado el plazo de cinco 
días que se concede eft esto aviso, el 
Tribuna® fijará en el tablón de anun
cios, del Ministerio la relación de 3os 
opositores definitivamente admitidos,

Madrid,' 8 de mayo de 1947.—El " Sub
secretario, Presidente del Tribunal, Car
losA Pinilla Turiño. , '


